
Sesión 16.8 Extraordinaria, en Jueves 2de Diciembre de 1948 
(Sesión de 11.15 a. 13.~ horas) 

PRESIDEN OlA DE LOS SE:ÑORES ATIENZA y OABRERA. 
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I.-Sumario del Debate. 
D.-Sumaril) de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

-El señor SecretariQ da cuenta de los do­
cumentos recibidos en la Secretaria. 

El señor CABRERA (Presidente Acciden­
tal) .-Terminada la Cuenta. 

l.-SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 
PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 
1948. 

El señor CABRERA (Presidente Acciden­
tal) .-Entrando al ohjeto de la presente se­

l.-Contlnfla la discusión del proyecto que sión, corresponde seguir ocJlipámiose del pro­
suplementa diversas Partidas del Piesu. yecto de ley que suplementa dIversos ítem 
puesto de Gastos de la Nación para el del Presupuesto de la Nación para 1948. pro-
año 1948, y es aprobado. • yecto que figura en el Boletín N.o 6.293. 

l.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

JI.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

(No hubo Cuenta). 

&-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No Sl ~mó ningún acuerdo al respecto,. 

IV .-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

(No hubo Cuenta). 

V .'-7 TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CABRERA (Presidente Acc1den­
tal)'-En nombre de Dios. se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Cárdenas. 

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor CARDENAS.-Honorable Presiden­

te, en realidad, ayer no alcancé' a expresar 
los puntos de vista que teneIllos los democrá­
ticos para prestar nuestra aprobacióh al pre­
sente proyecto de ley, sobre suplementos al 
Presupuesto del año en curso. 

Señor Presidente, había alcanzado a ma­
nifestar que se contemplan, precisamente, en 
este proyeqto, las aspiraciones nuestras que 
ya hemos dado .a conocer en esta Honorable 
Cámara, cuando en la sesión ordinaria del 
1.0 de septiembre último se trató lo relacio­
nado con el mejoramiento de la situación 
económica de los funcionarios públicos, En 
aquella ocasión tuvimos oportnnidad de pre· . 
cisar, a nombre de nuestro partido, algunos 
conceptos en relación con nuestros puntos 
de vista sobre la conveni,encla de contemp13r 
en los mejoramientOs económicos que se han 
estado estudiando y realizando, la situación 
tanto de los obreros como de los. funciona­
rios jubilados de la Administración Pública 
y de las Fuerzas Armadas, qui,enes, debIdo al 
aumento de algunas contribucIones que tie­
nen que establecerse para financiar aquellos 
mejoramientos, van a quedar tln una situa-
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eión mucho más desmejorada de aquella eu 
que actualmente se encuentran. 

Al efecto, manifestamos en la sesión que 
he recordado, lo siguiente: 

"El señor CARDENAS.-He recibido el en­
cargo de la representación democrática de 
decir algunas palabras con relación al pro­
blema que en estos momentos ocutpa la ater.­
ción de la Honorable Cámara, y que mantie­
ne en justificada expectación a todos los fun­
cionarios púbUcos a través de todo el territo­
rio nacional. 

Generalmente, hemos sido objeto de crit!­
cas porque nuestros votos siempre han estado 
dispuestos a hacer justicia al personal en 
I!ervlc~o de la Administración Pública y muy 
es.pecialmente al personal jubilado y a los 
beneficiarios de pequeños montepios. En este 
sentido me refiero al personal civil de In 
Administración Pública y al de las Fuerzas 
Armadas. Señor Presidente, si esta triste si­
tuación económica gravita en forma .. desa:.· 
trosa sobre el personal en servicio que, ade­
más de sus escasos sueldos, tiene algunas 
otras aSlgnacione"" se puede fá.cilmente cal­
cular cuál es la situación de tragedia en que 
se encuentran los Jubilados de la Admini!"­
traciÓn Pública, principalmente los ferrovia­
rios y del Servicio de Prisiones, que gozaba!l 
de sueldos muy escasos, si consideramos ei 
valor que entonces tenía la moneda cuandc, 
ellos jubilaron ... 

"El señor REYES.-Efectlvament~. 
"El !'l€ñor CARDENAS.- ... y el que tiene 

actualmente . 
"El señor REYES.-Es muy triste la situa­

ción de este personal. 
''El señor CARDENAS.-Exactamente, 
En la actualidad, hay funcionarios en la 

Administración Pública que, aunque tiener, 
con exceso los años de servicios necesarios 
para optar a la jubilación, permanecen en 811S 

cargos, perjudicando, naturalmente, el a~­
censo del personal que le sigue y que tendna 
derecho a ascender, si ellos dejaran esas va­
cantes, precisamente para no ir a aumenbu 
la legión incalculable de elementos jubiladel'. 
a quienes no se les paga asignación familiar, 
para los cuales no es compatible la indemn!­
zadón por años de .~ervicios can la jubila­
ción, como lo es para el personaJ en actua1 
servicio. 

Señor Presidente. basta observar desde' muy 
oerca las planillas de pago de los e!lllPleados 
de la Administración pública, para ver que 
los sueldos escasísimos, que los sueldos no­
minales que tienen, se reducen enormemente. 
porque todos los empleados públicos y seml­
fiscales, están desfinanciados 10 menos ~n 
dos. tres o cuatro meses, por io que tienen 
que pedir anticipos, que, en las planillas de 
todos los meses, se les descuentan. Así sus 
haberes efectivos son verdade'~amente ver-

gonzantes. Todos han agotado cuanta posi­
bilidad de crédito se les ha .presentado, en 
las diversas Cajas de Previsión e lnstitucienes 
de créditos que existen a su alcance. 

"El señor REYES.-Todo lo tienen que com­
prar a plazo. 

"El señor CARDENAS. - Exacto. Todo 10 
compran a credi-to. 

Señor Presidente, es por esto que nosotros 
hemos estado siempre atentos a hacer Justi­
cia a este personal y hemos propiciadO; como 
también lo haremos en el nuevo proyecto 
que llegUe para mejorar la situación de loa 
funcionarios públicos, que se hagan discri­
minaciones y se trate de dar mayor renta 
a aquellos que tengan mayores cargas de fa­
milia y a aquéllOS que gocen de sueldos m.áE 
escasos y que están estagnados en el escala­
fón de la Administración Pública. 

Señor Presidente, los miembros de las 
Fuerzas Armadas tienen una garantía: el 
personal que no ha podido obtener un as­
censo, si tiene los requisitos necesarios para 
ello, comienza a percibir el sueldo del grado 
superior, ComO si hubiese ascendido. 

En cambio, eJ personal de la Administra­
ción Pública y de reparticiones numerosas, 
como Correos y Telégrafos y Pri..síones, per­
manece estacionario y sólo para la 'muerte de 
un Obispo o de un Cardenal puede conse~ 
guir que se le aumente el sueldo o se le as­
cienda. 

Durante la discusión, del proyecto que pro-
• rroga algunos impuestos, manifestamos en la 

sesión de esta tarde, que era conveniente que 
se dieran al GoMerno los medios económicos 
necesarios y que no se limitara esta prórroga 

.al año 1949. Expresamos, igualmente, qUe era 
indispensable que esta prórroga se extendie­
ra hasta el año 1950 inclusive. 

"El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Así 
quedó acordado este tarde, Honora.ble Dipu­
tado. 

"El señor CARDENAS.- ... 10 que se apro­
bó con nuestros votos. 

Durante el debate de ese proyecto, man;­
festamos también qUe era conveniente que se 
<iieran estos recursos al Gobierno para que 
pudiera mejorar la situación económica de 
todos los empleados fiscales y semifiscales de' 
nuestro país. 

Y, en realidad, señor Presidente, si no da­
mos estos reCursos, si no damos al Gobierno 
los medios económicos necesarios para hacer 
este aumento, quiere decir que estarnos en­
gañando con promesas a todos los emplea­
dos públicos. 

Los empleados fiscales y semifiscales no 
quieren discursos, Desean que se despachen 
las leyes pertinentes rápidamente para pa­
der subsanar la situación ya insostenible de 
su", hogares. 

Deliheradamente no he concurrido a las 
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c{)ncentraciones que últimamente han efec­
tuado los empleados públicos, y lo hecho pa­
ra que no se crea que sólo en vísperas elec­
tOrales y para atraer votos se pronuncian en 
ellas discursoo que tienen por objeto pedir 
fm mejoramiento económico de la Adminis~ 
tración Pública. 

Pero en este momento hay que decir qué 
el hambre ya se enseñorea, en forma 8inies­
na, en los hogares de los empleados públicos. 

Si -la situación del pais es difícil, con ma­
yor razón es terrible la situación en que se 
encuentran los obreros, sobre todo, ya que 
después de 20 ó 30 años de servicios vienen 
a recibir una. indemnización equivalente a 
los salarios de una semana. Por exc'epción, 
hay algunas empresas o algunos patrones que 
otorgan mayores beneficios que los que con­
cede la ley a sus ubreros. 

La situación actual es desesperante; hay 
que buscar los medios para ir a la solución 
de este problema. No es posible dejar que 
continúe el alza de costo de la vida, sin me­
jorar los sueldos y salario". 

Además, no debe existir esta situación de 
desigualdad entre la asignación familiar de 
los empleados particulares, que alcanza a 400 
pesos -que no es una gran cosa-, y la asig­
nación familiar que se paga a los empleados 
públicos, que es sólo de 200 pesos, y que está 
muy p<lr debjo de aquélla. Esto lo considero 
una aberración. 

Tampoco .es posible que los sueldos fisca­
les estén por debajo del sueldo vital que se 
fija a los empleados particulares por ley, ya 
que éstos en la actualidad no alcanzan a sa­
tisfacer las necesidades de los hogares. 

Debemos tratar de que se vaya a un ver­
dadero reajuste dé los sueldos y saJarios de 
la Administra.CÍón Pública y semifiscal e igu~l­
mente de las jubilaciones que no hayan Sido 
reajustadas' durante estos últimos años. 

y aquí tengo que hacer un distingo ante~ 
de terminar. 

Le hemos prestado toda nuestra coopera­
ción y se la prestaremos a un organismo co­
mo la ANEF que representa a todos lOS em­
pleados públicos y semifiscales. Ahí no h~y 
un criterio político determinado para estu­
diar los problemas que af·ectan a todo el gre­
mIo de servidore;5 de la nación. 

Presentamos una indicación, señor Presi­
dente, en la Ley de Defensa de la Democra­
cia para prohibir el funcionamiento de las 
brigadas, equipos o grupos esencialmente de 
carácter polítIco. La presentamos como ar­
ticulo subsidiario, cuando pedimos que se de­
rogara la prohibición de sindicalizarse a to­
dos los empleados d.e la Administración Pú­
blica. 

Pedimos la derogación de esta prohibición; 
pero también presentamos otra moción rela­
cionada C<ln el abuso que significa el funcio-

namiento dentro de la Administración Pú­
blica de organismos qU6. no tienen como fi­
nalidad principal la defensa de los derechos 
e interese:s de todos los furiclonari<ls, sin ex­
clusivismos polític<Js". 

En realidad, señor Presidente,-ése es un 
problema sobre el cual hay que llamar la 
atención para que en el proyecto de reajuste 
de sueldos del personal de la Administración 
Pública, qUe hoy ha publicado la prensa, se 

. contemple la situación de este personal. 
Ayer manifesté, señor Presidente, que veía­

mos con complacencia que el señor Ministro 
de Hacienda hubiera cumplido la promesa 
que hizo a la Honorable Cámara, cuando se 
negó a aceptar que se contemplara a los obre­
ros en los beneficios de la gratificación que 
se iba a otorgar a los funcionarios públicos. 
E~ señor Ministro, en la sesión del martes 

29 de noviembre, manifestó lo siguiente: 
"Cuando no he considerado a los obreros 

fiscales y he manifestado opinión contraria a 
que se haga extensivo este reajuste a los em­
pleados semifiscales, no estoy, en realidad, si­
no colocándome en una posiCión de la más 
a'bsol u ta justicia. 

El señor CARDENAS.- Eso .es relatIvo. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda).- ¿Por qué los obreros fiscales no 
han sido incluídos en este proyecto? Porque a 
los obreros fiscal-es se les puede reajustar sus 
emolumentos en el Presupuesto. 

El señor CARDENAS.- Pero no se hace. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda).- ¿Y por qU€ tampoco a los em­
pleados semifiscaIes? Porque fueron reajus­
tados sus emolumentos el año pasado y prin­
cipios de este año. 

A continuación manifestaba el señor Mi­
nistro: 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- "Se me ha comprObado en la Co­
misión de Hacienda qUe a los obreros de la 
Defensa Nacional no se les hizo este reajuste. 
y como no tengo niügún mal propósito y co­
mo solamente estoy movido por razones de 
justicia y convenieneia generales, tan pron­
to como se demostró que esto era efectivo 
diJe que no tenía ningún inconveniente en 
acoeder a la petición que se me formulaba. 
porque la estimaba justa. 

Y como no estaba en sitúación de determi­
nar cuál era el reajuste que procedía y tam­
poco quería retardar el despaGho de este pro­
yecto, expresé que consultaría las sumas co­
rrespondientes en el proyecto de suplemento 
que está para ser enviado a la consideración 
del Honorable Congreso". 

El señor CARDENAS.~ En realidad señor 
Presidente, aunque el que habla demostró su , 
escepticismo con respecto a estas promesas, 
debe reconocer hoy, hidalgamente, que el se­
ñor Ministro ha cumplido, con el enVÍo de es-

, 
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tos suploementos, la palabra empeñada ante 
el Congreso Nacion~. 
. Señor Presidente, en la Ley N.o 9,264, de 
14 de noviembre del presente año, sobre tras­
pasos, se consultó, efectivamente, en el ru­
bro "Subsecretaría de .Guerra", una partida 
de $ 1.504.000 para los obreros de la Defen­
sa Nacional; y, además, una partida cercana 
a un millón de pesos para el pago de asigna-

. ciones familiares. 
Con esto han quedado cumplidas estas le­

gítimas aspiraciones, hechas presente por nos­
otros cuando Se discutió esta materia. 

El señor BERMAN.- Y también por nos­
otros. 

El señor CARDENAS.- Indudablemente 
que sí, pero yo no tengo por qué hablar de la 
actitud de Su Señoría. 

El señor CURTI.- Fué hecha pres'ente por 
todos los bancos, Honorable Diputado. 

El señor CARDENAS.- Pero yo puedo pro­
bar que la indicación misma, que refleja esta 
aspiración, fué formulada por el Honorable 
Senador señor Julio Martínez Montt en la se­
sión de la Comisión de Hacienda del Sena­
do, que fué donde se entró a conocer por pri­
mera vez esta materia. El señor Ministro de 
Hacienda manifestó, en aquella oportunidaa, 
oue no pOdía aceptarlas por las razones que 
han quedado expuestas en el resumen del de­
bate a que hice referencia. 

En consecuencia, señor presidente, ésta es 
una actitud coordinada, como partido, en re­
lación con los obreros tanto de la Defensa Na­
cional como de Ja Administración pública en 
general. 

El señor BERMAN.- La Cámara la recha.­
ZÓ dos veces, y gracias a mi insistencia fué 
aprobada. 

El señor CARDENAS.- Así fué, Honorable 
Diputado. 

El señor ROSALES.- Lo que dijo ~l Hono­
rabLe señor Bei:man es la verdad y ni, una 
mentira. 

El señor CARDENAS.- Yo no estoy mirl­
tiéndo Honorable Diputado. Estoy relatando 
hecho~ que puedo confrontárselos a Su Seño­
ría en el momento que dese'e. Son documen­
tos oficiales, nada menos que emanados del 
propio Bolet1rl de Seslones de la Honorable 
Cámara, a los que acabo de dar lectura~ por 
lo tanto, no es cuento ni es una novela. 

Pues bien, señor Presidente, en este suple­
mento aparece, en la página 2 del Boletín nú· 
mero 6,293, en el rubro. "Servicio Social del 
Trabajo". una Partida de $ 229.000, para pa­
gar al personal a jornal una gratificación 
equivalente a Un mes. de jornal base. Recibi­
rán, pues, este mOdE',to aguinaldo como lo 
han recibid~ los demás empleados de la Ad­
ministración Pública. 

Estos empleadvs a jornal, del Servicio So­
cial del Trabajo, a quienes no se les ha reco­
nocido, hasta la fecha, S11 derecho a percibir 

asignación familiar' y la bonificación que 
percibe el resto de los empleados públicos, 
a pesar de que en nota N.o 220 de 14 de fe­
br·ero de 1947, la Dirección de esos Servicios 
solicitó de la Contraloría un pronunciamien­
to al respectn. 
. La Contraloría, informando sobre el dere­

cho de dicho personal a percibir )05 benefi­
cios otorgados por la Ley N.o 8,742, en Oficio 
N . o 8,516, previa consulta al Departamento 
jurídico, emitió un pronunciamiento favora­
ble al derecho reclamado por este personal. 
Sin embargo, hasta la fecha no se le pagan 
a dicho personal los beneficios que can toda 
justicia y derecho viene reclamando. 

Próximamente volveré sobre este proble­
ma y sólo deseo que tanto el señor Ministro 
de Hacienda, como el señor Contralor, le den 
la pronta solución que en justicia correspon­
de. 

En este suplemento se consulta también la 
suma de 15 millones de pesos para pagar al 
personal de Correos y Telégrafos. Durante los 
últimos tiempos, este personaÍ ha sido obje­
to de toda clase de postergaciones en e! pago 
del trabajo nocturno, de Q.í~ festivos y de 
horas extraordinarias. Ahora va a quedar to­
do totalmente cancelado. Por eso también 
r.OI> satisface el presente proyecto de suple­
mentos. Si hay en la Administración Pública 
ud personal que realmente esté recargado de 
trabajo y que lo haga en horas extraordina­
rias y días festivos, es precisamente éste. Aun­
que ni el señor Ministro del Interior ni el Di­
rector General de Correos y Telégrafos qui­
sieran que se trabajaran horas extraordina­
rias, habría que hacerlo, dada la naturaleza 
misma del servicio. En f!fecto, el funciona­
miento de este organismo está reguladO de 
acuerdo con la llegada y salida de trenes, va­
pores y aviones. Es imposible dejar burocrá­
tic amente este trabajo para el día sigUiente; 
él debe realizarse de inmediato, distribuyén­
dolo en diversos turnos, lo que recarga enor­
memente el trabajo. 

También se consultl,ln, en la Dirección Ge­
neral de Agua Potable y Alcantarillado. diver­
sas sumas para pagar una gratificación ex­
traordilAaria tal personal de 9breros que está 
acogido a los beneficios de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, perso­
nal que había quedado al margen en todas las 
leyes de este carácter. Nos satisface que esta 
aspiración de los obreros haya sido contem­
plada, al igual que la del pago de sus asigna­
ciones familiares. 

La partida a-3 es suplementada con cua­
tro millones de pesos para gastos de funcio­
namiento de la planta elevadora de Conc6n 
y demás plantas suplementarias de los servi­
cios de agua potable de Valpariso. 

Ha producidc ~n clamor justificadísimo, de 
todos los habitantes de la provincia de Val-
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paraíso, la escasez enorme de agua qUe se 
produce precisamente en la época del vera­
no, en circunstancias que en e.sa épuca. en 
especial, debe este servicio funcionar con re­
gularidad para servir de atractivo a los tllris­
tas que van a dejar grandes utilidades a los 
diversos balnearios de la provincia. 

Este es ei punto negro que tiene Valparaí­
sO. Todo cuanto haga el Gobierno, todo cuan· 
to hagan las autoridades y el Congreso sobre 

• este particular será poco, mientras no se 50-
iucione totalmente este problema. Reconpzco 
qUe toda la representación parlamenta!"ia de 
esa provincia ha estado siempre interesada en 

- cbtener el mejoramiento de estos servicios. 
Tal vez la suma que se contempla en este pro­
yecto no es suficiente, pero ella significa el 
buen propósito de realizar estas justas aspi­
raeiones de Val paraíso. 

Para la Casa de Moneda y Especies Valo­
radas se consulta la suma de $ \850.000. a fin 
de pagar al personal de operarios afectos a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, en actual servicio, una gratificación 
extraordinaria, cuyo monto será igual a la 
respectiva remuneración total correspondien­
te al mes de octubre del presente año, con 
excepción del personal que haya· ingresado 
con posterioridad al 1. o de julio del año en 
curSQ. Esta gratificación quedará exenta de 
todo impuesto, imposición o descuento. 

Recientemente; no más,. se ha pagado al 
personal de planta de esa repartición su res­
pectiva gratificación;; este otro personal veía 
con amargur-a que no se le hubiera contem­
pladO en ese beneficio. Ahora se soluciona el 
problema del numeroso personal de la Casa 
de Moneda y Especies Valoradas, que es un 
establecimiento que hace honor al país. Tuve 
la suerte de trabajar durante tres años y me­
dio en ese establecimi·ento, y me felicito de 
que las aspiraciones legítimas de este perso­
nal hayan quedado satisfechas en cuarito a 
esta gratificación. 

Igualmente, se con s u 1 t a la suma de 
$ 11 O . 000.000 para pagar un mes de gra tifi­
cación al personal ferroviario. 

Revisan'do este proyecto, señor Presidente, 
se ve también que los modestos operarios de 
los talleres de la DIrección General de Prisio­
nes van a recibir esta gratificación. Siempre 
habían quedado aparte de estos beneficios. 

Finalmente, hay un aspecto sobre el que en 
la discusión de casi todos los últimos Presu­
puestos, tanto en la Comisión Mixta como en 
la Honorable Cámara, he estado llamando la 
atención. Me refiero a la inmoralidad en la 
que, a mi juicio, incurría el Ejecutivo al ne­
garse a conte'mplar, ya sea en el Presupuesto 
o en proyectos de suplemento, las sumas ne­
cesarias para·pagar las deudas pendientes. El 
Estado pasaba a ser un oeudor crónico, iusol-

vente, con la gente más modesta y laboriosa 
del país. 

A la mayor parte del profesoradO se le de­
bían sumas de escaso monto que no eran can­
celadas. En cambio, el Estado ObligabaS. pa­
gar, las contribuciones en una fecha determi­
nada, y al atrasarse algunos días debían pa­
gar todos los intereses correspondientes. 

En cambio, el Estado no cancelaba oportu­
namente a sus funcionarios. Hoy se consultan 
60 millones de pesos para cumplir esta obli ... 
gación y pagar lo adeudado a mod·estos con­
tratistas, arrendadores y proveedores. 

Por eso; cuando se propuso el aumento' de 
las contribuciones de haberes para los años 
1949 y 1950, dijimos que lo votaríamos favo­
rablemente para que el Estado dispusiera así 
de .los medios financieros necesarios e hiciera 
justicia a los funcionarios públicos. 

Ahora señor Presidente, deseo dar lectura 
a una c~municación de la Asociación Nacional 
de EmpleadOS Fiscales, de fecha 6 de sep­
p{!mbre del presente año. En realidad, hasta 

". hoy no había hecho uso de esta honrosa co­
municación para que no se dijera que, en 
vísperas de elecciones, los pa.rlam,entarios es­
tán preocupadOS de hacer justicia sólo para 
halagar a los funcionarios públicos. 

El señor BERMAN. - Menos nosotros,' que 
no estamos en ese caso. Su Señoría sabe que 
no podemos participar en los próximos comi-
cios electorales. . 

El señor ROSALES. -' Por lo demás, no va 
a haber elecciones. 

El señor CARDENAS.- Yo no tengo la. fa­
cultad que posee Su Señoría para adivinar el 
porvenir ... 

El señor DIAZ. - El Gobierno lo sabe. 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El señor CABRERA (Presidente Acciden­

taD.- Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor ROSALES. - Ha6lrá un Congreso 
Termal, y Sus Señorías seguramente partici­
parán en éL ... 

El señor CARDENAS.- Si hay algún Dipu­
tado a quien, en forma injusta, se le pueda 
hablar de Congreso Termal, es al parlamen­
tario que está usando de la palabra, que ha 
llegado al Parlamento durante cuatro perío­
dos, sin mancillar ninguna conciencia y con 
una de las más altas mayorías dentro del'dis­
trito dfl Santiago. 

Nunca el Diputado que habla ha. pedido, 
con argucias o mentiras, votos para ganar 
una elección, ni menos ha deseado pertene­
cer a un Congre.so Termal. COmo verdadero 
democrático, soy partidario de que haya elec­
ciones libres, sin ninguna clase de presiones. 

El señor ROSALES. - Pero apoyan al Go­
bierno. 

El señor CARDENAS. - i Si, señor! Sus Se-
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ñorías, cuando estuvieron en el Gobierno, no 
solucionaron ninguno de los problemas que 
hoy se están solucionando, ni levantaron su 
voz para criticar lo malo que había en él. .. 

El señor DIAZ. - Hoy estamos fuera de la 
ley. 

El señor CARDENAS.- El ·Partido Demo­
crático, a pesar de estar en el Gobierno, ja­
más ha hipotecado su libertad y se ha dejado 
las manos libres para criticar todo lo que con­
sidere malo e inconveniente ... 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CABRERA (Presidente Acciden­
tal).- Ruego a los Honorable Diputados se 
sirvan no interrumpir. 

El señor CARDENAS.- Muchas veces se 
nos dice que el Partido Democrático es un 
partido de Gobierno ... 

El señor DIAZ.- ¡Siempre lo ha sido! 
El señor CARDENAS.- Nosotros siempre 

hemos ootado con los Gobiernos que proce­
den constitucionalmente ... 

El señor ROSALES. - ¡ Como el que man­
tiene el campo de concentración de Pisagua! 

El señor CARDENAS.- A este respecto voy 
a repetir un concepto que es un sentimiento 
íntimo del Diputado que habla. 

Yo creo que el peor Gobierno democrático 
es superior a cualquier Gobierno totalitario, 
aunque sea su origen de tipo popular o de ti­
po militar. 

Sierp.pre hemos sido consecuentes, señor 
Presidente ... 

El señor DIAZ.- y estuvieron con la Dic­
tadura de Ibáñez. 

El señor CARDENAS. No es efec,tivo; yo sa­
lí de la Administración Pública por causa de 
ese Gobierno. 

-HABLAN VARIOS SEmORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CARDENAS.- Yo pregunto aquí, 
en la Honorable Cámara, ¿qué partido no ha 
cometido un erril" político? ¿Acaso Sus Se­
ñorías están exentos de estos errores? 

El señor DBRAN (don Julio).-· Hay algu­
nos partidos que viven de sus errores. 

-HABLAN, VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A. LA VEZ. 

El señor CABRERA (Presidente Acciden­
tal).- Ruego al Honorable señor Cárdenas 
referirse a la materia en debate. 

El señor CARDENAS.- .No se puede negar 
que Sus Señorías trabajaron con ardor y en­
tusiasmo inusitado; tal vez, fueron la base 
del triunfo que obtuvo el actu!j.l Presidente 
de la República. 

¿Acaso el Presidente de la República fué' 
ingrato con Sus Señorías? ¿No' les d'ió Minis­
terios. Embajadas, Jefaturas de servicios, 
consej erías, etcétera? .. 

El señor ROSALES.- ¡Señale qué Embaja­
da nos diól 

-HABLAN VARIOS 8ERORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Lo que hay es que 
este Gobierno traicionó sus promesas. 

El señor CARDENAS.- El Presidente de la 
República les dió la mano y Sus Señorías le 
correspondieron tratando de pegarle por la 
espalda. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CARDENAS.- Por eso es que Sus ' 
Señorías están muy bien pagados. 

El señor ROSALES.- ¿Con quién está aho­
ra el Presidente de la República? 

El señor CARDENAS.- Porque Sus Seño­
rías asi lo quisieron ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CARDENAS._ Sus Señorías, es­
tando en el Gobierno, se dedicaron a sabotear 
al Gobierno. 

El señor ROSALES. - ¿ Cuál fué el sabota-
je que hicimos? . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

-El señor Presidente agita la campanilla. 
El señor CABRERA (Presidente Acciden­

tal).- Ruego al Honor¡¡.ble señor C~rdenas 
dirigirse a la Mesa' y concretarse a la mate­
ria en debate. 

El señor CARDENAS.- He tenido el honor 
de pedir en esta Honorable Cámara que se 
oficie al Gobierno a fin pe que se adopten te­
dos los medias para obtener la dictación de 
la ley sobre probidad administrativa. Por lo 
que a mí se refiere, tengo antecedentes para' 
poder hablar muy fuerte en esta Honorable 
Cámara. Tengo 12 años de trabajo en talle­
res de imprenta de Santiago, sin ningún su.;. 
mario, sin ninguna prisión. 

Tengo 15 años en la Administración Pú­
blica, sin que jamás, señor Presidente, se me 
haya hecho un sumario, y tengo el honor de , 
pertenecer a la Cámara durante cuatro pe­
ríodos ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CARDENAS ... y puedo exhibir mi 
vida pública y privada sin temor alguno. Ni 
mis más enconados enemigos pueden enlodar 
mi reputación, ni siquiera rozarla. 

-HABLAN , VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

-El señor Presidente agita la campanilla. 
El señor CABRERA (Presidente acciden­

tal).- Ruego a Sus Señorías evitar los diá­
logos. Ruego al Honorable señor Cárdenas 
dirigirse a la Mesa. 

El seflor ROSALES ¿ Quién pagó el banque­
te del otro día? 

El señor CARDENAS.- Ese banquete fué 
una comida que dí en mi casa con mis eco­
nomías, para retribúir atenciones y sacrifi-
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cios hechos en mi favor por los dirigentes de 
mi campaña. 

El señor ROSALES. - Su Señoría sirvió 
champaña en el banquete. 

El señor CARDENAS.- Serví champaña, 
señor- Presidente; pero no tuve ocasión de 
acompañar al Presidente de la República en 
la jira que hizo poco después de asumir el po­
der, cuando casi se ahogó en el sur, mientras 
estaba junto con los dirigentes del partido 
de Sus Señortas. 

Tompoco tuve ocasión d,e visitar La Mone­
da cuando Sus Señorías se amanecían en 
ella, desde la hora del desayuno hasta la ce­
na ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CARDENAS.- Yo qUise darme la 
satisfacción de ofrecer una comida a mis ami­
gos, cost,eada con mis economias. 

El señor CABRERA (Presidente Acciden­
tal).- Ruego a Su Señoría dirigirse a la 
Mesa. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Dió Su Señoría tres 
aperitivos.y 4 bajativos ... 

El señor CARDENAS. - Hoy mismo. en "La 
Nación", se está publicando una memoria de 
un dirigente comunista que se ganó una si­
tuación expectable como Alcalde de La Cis­
terna, y entonces pertenecía al Partido Co­
munista, donde se inició modestamente. Des­
pués adquirió una situación de potentado en 
la comuna de La Cisterna, y, sin embargo, no 
se levantaron voces para criticarlo. 

El señor ROSALES. - Por eso se le expulsó 
del partido. 

El señor CARDENAS.-Se enfermó en Iqm­
que, y allí fueron los señores Lafferte y Con­
treras a pedirle que guardara silencio. 

El señor CABRERA (Presid,ente Acciden­
tal). - Ruego a Su Señoría dirigirse a la 
Mesa. ' 

El s€ñor CARDENAS.-En todos Jos parti­
dos y en todas las coloe'ctividades siempre hay 
hombres que no marchan con el mismo 
ritmo. 

El señor CABRERA (Presid,ente Acciden­
tal) .-Ruego a Su Señoría referirse a la ma­
teria en debate. 

El s,eñor CARDENAS.-Como ayer se habló 
extensamente de la honestidad de algunos 
partidos, yo también he queridO referirme 
ahora a la comprobada hone.5tidad del Par­
tido Democrático. señor Prestdente. 

El señor DURAN (don JulioL-jTodo 10 que 
dice Su Señoría produce carcajadasl 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, 
recient.emente ha bajado a la tumba don 
Juan Bautista Bustos, un hombre que duran­
te muchos años fué Alcalde de Valparaíso, 
Inspector de la Oficina del Trabajo. perlo-

dista y Diputada y, desgracladament,e, no 
obtuvo una pensión de gracia, porque el Go­
bierno, can .el criterio que ha generalizado, la 
rechazó. Igualmente,ha muerto, hace pocos 
días, al igual que todos los dirigentes demo­
cráticos, en la miseria el ex Regidor y Dipo.l­
tacto don Luis Muñoz Moyano. 

El señor CABRERA (Presidente acciden­
taD .-Ruego a Su Señoría referIrse a la ma­
teria en debate. 

El señor CARDElNAS.-He sido provocada 
y, en cons,ecuencia, creo que tengo d-erecho a 
hablar fuerte y claro, para que me oigan to': 
dos los que en este recinto intenten infruc­
tuosamente, mancUlar al Partido Democrá­
tico. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-
DOS ALA VEZ. . 

El señor CARDENAS.-La nota de la ANEF. 
a que me refería denantes, dke así: 

"Señor Diputado don Pedro Cárdenas Nú­
ñez.-Presente. 

Honorable señor Diputado: 

j;n nombre de la Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales (ANEF), tenemos el agra­
do de expresar a Su Señoría los agradec\­
mientos de los em.pleados fiscales del pah, 
por su valiOsa intervenctón en la Sesión Ex­
traordinaria de la Cámara, celebrada en la 
tarde del 1.0 del mes en curso, en la que Su 
Señoría abogó por el aumento de las remu­
neraciones para los empleados civiles del Es­
tado, incluso profesorado, para los jubiíados 
y empleadOS semifiscales, en estos momentos 
en "que el hambre ya se enseñorea en forma 
.::iniestra en los hogares de los empleados pú­
'b1lcos", como acertadamente Jo expresó SU 
Señoría. 

Igualmente, le manifestamos nuestros agra­
decimientos por el reconocimiento público 
hecho por Vues,tra Señoría de la labor gre­
mial que desarrolla nuestra insf;itución ajena 
a todo partidismo político y sólo preocupada 
del perfeccionamiento social, moral y econó­
mico de sus miembros. 

Fraternalmente. saludan al se fiar Diputado 
sus Affmos. y SS. SS. 

(Firmados) .-Juan Goldsack e., Secretado 
General.-·Clotarlo Blest R., Presldente.-HaJ 
un timbre que dice: AgrupaCión Nacional de 
Empleados Fiscales.-Directorio Nacional.­
Santiago" . 

El señor CABRERA (Presidente Accider..­
talL-¿Me permite, Honorable DiputadO? 

Tengo el sentimiento de anunciarle que ha 
llegado el término de su tiempo. 

A continuación, está inscrito el Honorable 
señor Prieto Concha. . 

Pu·ede usar de la palabra Su 8eñoria. 
El señor PRIETO (don Camno). - Señor 

Presidente, los Diputados conservadores va­
mos a votar en general favorablemente este 

• 
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preY-t;cio de ley, reservándonos el derecho a 
formular, durante su discusión particular, la~ 
Observaciones que nos merecen sus dis\posi.­
ciones. 

Al efecto, hemos envIado a la Mesa las in­
dicaciones tendientes a suprimir algunas par­
tidas. 

En esta oportunidad, quIero :eferirme, con 
algún detalle, a los rubros del p,royecto, cuy:! 
supr,ssión hemos so !i.cita do. Dejamos cons­
tancia de que el hacerlo no significa ningu!ia 
de.>:confianza en la labor del señor Ministr3 

. de Hacienda. En muchas oca.>:ionoes anterio­
res hemos reiterado nuestro reconodmioent,íl 
de tille el señor Mipistro desempeña su cargo 
eon alto espíritu público; pero ahora d,e,bemos 
d~clarar que no vemos esta misma línea en 
muchos funcionarios de la AdminLstracicll 
Publica. 

Voy a señalar un caso con.creto que no~ ha 
sug-erido esta reflexión y que nos ha indu­
cIdo a pedir la eliminación de una partida 
del suplemento. 

Huego a los Honorables colegas se sirvan 
k;er en la página 8 del Boletín, que contiene 
el proyecto, en el Ministerio de Economia y 
Comercio y en el rubro relacionado con el 
Comisari"to General de Subsistencias y Pi e­
cios, el ítem 17/Q.6/04-v-4, que destina la suma 
de 1.930,949 pesos al pago d,e compromisos 
pt')ndlentes, originados por la construcci.ón 
del M-ercado Regulador N.O 1, "Presidente 
Rlos". 

Hemos pedIdo la eliminacIón de está Parti­
da por las razones siguientoes: 

Ante todo, se nos presenta un hedlO CO)1~ 

sumado, la construccién de una obra ya rea­
lizada. 

Int.errogado el señOr Ministro en la Vom:­
slón de Ha,cwnda sobre él motIvo que jus~i­
fLcaba e-sta Partida, nos manifestó que el s€-­
fior Comisario de Subsistencias y Precios rle 
aquel entone,es, Doctor José Santos Salas ha'­
bia contrntado con un particular la constru('­
clón de un pabellón, sin contar con el dinero 
nece¡:ario en el Presupuesto, La Ü'bra fué ej~­
cutsda y ahora se nos presenta el he.cho con­
sumadCJ, pldiéndose al Parlamento la sum:¡, 
nec€saria para cancelar este gasto . 

Creemo,~, señor Presidente, que no es' posi­
ble aceptar esta política. Aquí hay un hecho 
incorrecto de parte de un funcionario que ha 
dlsuu·est() de un din,ero no consultado en la 
Ley de Presupuestos. 

Nosotros creemos que no es posible aceptar 
esta política. 

Hay aquí precisamente una incorrección. 
Este funcionario no disponía del dinero ne­

cesario para efectuar este gasto en el Presu­
puesto.No debió entonces haberlo hecho. La 
Honorable Cámara ahora se encuentra fren­
tI' a un hecho producido y el Parlamento ten­
drá que dar los fondos. 

Opinamos que no debemos aceptar esta 
actitud. 

El señor MAIRA.- ¿Me permite. señor 
Diputado? 

El señor PRIETO (don Camilo).- Con to­
do gusto. 

El señor MAIRA.4- Quiero hacer presf'nte 
a Su Señoría que, cuando se dispuso la cons­
t'rucción del Mercado por el Comisariato el 
régimen que existía en esa Institución era e! 
de fondos propios y no estaba incorporada en 
el Presupuesto Nacional. 

Se ordenó en circunstancias que el (;nrni­
sariato pOdía disponer de fondos propIos y 
un dependía del Presupuesto. 

Hoy día está incluí do en el Presupuesto. 
Ahora lógicaniente los gastos tienen qlle pa­
ga.rse con las Partidas que aparecen en el 
Presupuesto. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pero en 
El Presupuesto que correspondía al Comisa­
riato, como ha a1udido e-1 .señor Dlputado In­
formante, no existía la Partida destinada a 
esa construcción. 

Así se dejó constancia en la Comislón de 
Hacienda. 

El señor MAIRA.- No h9.bía Presupuesto, 
señor Dioutado. 

El señ~r PRIETO (don Camilo).--;- Y cuan­
do precisamente el señor Ministro de Hacien­
da fué preguntado por el Diputado que ha­
bla sobre la justificación de esta Partida 
contestó que era para cancelar un gasto y~ 
hecho .. 

El señor MAIRA.- Efectivamente, Su Se­
ñoría afirma que es para pagar los gástos de 
construcción de unos pabellones del Merr;a­
de> y Que fueron ordenados por el Comisaria­
to. 

Pero yo debo rectificar a Su Señoría por­
ClUP.. cuando el Comisariato dispuso aquello. 
110 había Presupuesto. No podía haber una 
Partida en el Presupuesto. El Comisariato no 
tenía Presupuesto. Tenía, en cambio. entra· 
das propias y de ellas disponía el Comisaria­
to en forma absolutamente libre. 

El señor PRIETO (don Camilo) .- El señor 
Ministro de Hacienda dijo que ese gasto se 
hizo sin tener el dinero necesario, desde el 
momento en que hubo que recurrir a una 
firma particular para que lo financiara. en la 
esperanza de que el Honorable Congreso au­
torizara el gast.o. 

F:l señor MAIRA.- O en la esperanza de 
pagar con entradas propias. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Nos 
otros creemos que no es éste un procedimien­
to correcto. Por eso hemos pedido que sea 
suprimida esa Partida. 

En seguida, voy a aludir a una Partida que 
ha dado lurar a un largo debate en esta Ho­
norable Cá¡;;ctra. Se refiere al préstamo qua 
se va a hacer a 13 E:npresa Nacional de T!'~n3-
portes Colectivos, por 47 millones de pesos. 



SESION 16.a EXTRAORDINARIA EN JUEVES 2 DE oIHCIErvffiRE DE 1948 643 

Soy contrario a estas Intervenciones estata· 
les en servicios que deben ser atendidos por 
empresa8 particulares. 

Por esto, señor Presidente, creo que no es 
esta la oportunidad de estar haciendo ensa­
vos, romo nos manifestaba el señor Ministro 
de Hacienda. Ayer nos decía que se pensaba 
dlv!dlr la ciudad; hacer este servicio por la 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos 
en un sector de la ciudad y entregar a las 
empresas particulares otro sector. Creo que 
~I m¡¡,ntenimiento de esa Empresa de Trans­
portes Colectivos, al Erario Nacional le cues­
ta m11chos millones de pesos; de modo que 
opino que esta es una suma que será botada 
a la calle y, por eso, he formulado indica­
r:ión para que esta Partida se suprima. Hay 
que buscar otra solución a esta empresa. la 
de entregar las actividades que está desarro­
llando a los capitales particulares. 

Est.a es la doctrina que sustento en lo que 
se refiE're a esta clase de actividades. ' 

.Respecto de otras ' Partidas, también los 
DIputados conservadores hemos hecho indica­
ción para que se rebaj en. Así, quiero referir­
me a la suma que se consulta para la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, que alcan­
za a un total de $ 190.000.000. Nosotros no 
nos negamos a que se paguen las gratifica­
ciones que Se desee a los obreros y empleados 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta' 
do que, según el Diputado Informante, alcan­
zan a $ 110.000.000; pero creernos, señor Pre­
sidente, que hay otras cantidades que for­
man este rubro de $ 190,000.000, que deben 
examinarse con mayor acuciosidad y, en to­
do caso, suprimirse. Me refiero, señor PresI­
dente, entre otros servicios que constante· 
mente 1.e dejan pérdidas a esa empresa, a la 
atención de los servicios marítimos. Este ser­
vicio no es posible que se mantenga año a 
año dejando pérdidas. Me dirán los Honora­
bles colegas que. de este modo, la zona del 
ArChipiélago quedaría sin atención maríti­
ma. Pues bien, señor Presidente. la sO]'lción 
se ha indicado por muchas personas conoce 
doras de la materia y consiste en primar a 
las compañías particulares para que hagan 
ese serviclo.' 

El señor UNDURRAGA.-, ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor PRIETO (don Camilo).- Como 
no. 

El señor UNDURRAGA.- Quiero hacer un 
alcance a algunas Partidas de este proyecto 
de ley de suplementos. 

Creo que aun cuando el señor Ministro de 
Hacienda merece la más amplia confianza 
de nuestra parte, es conveniente señalar aquí 
en la Honorable Cámara, y en esta oportuni­
dad, ya que no existe otra, algunas anoma­
lías que se presentan con motivo de la suple· 
mentación del Presupuesto Nacional. Exis­
te:n, por ejemplo, partidas q'.le se repiten. 

La Dirección de Informaciones y Cultura 
parece que ha dejado numerosas deudas pen­
dientes o compromisos por cumplir; y resul­
ta. entonces. Honorable Cámara; que en 1u 
que corresponde al Mininterio del Interior 
aparece un ítem para atender el pago de eolJ'· 
promisos pendientes de la ex ·Direccíón Ge· 
neral de Informaciones y Cultura, en el año 
1947. por un valor de $ L940.653. Quizás s~ 
se habría podido incluir en el Presupuesto de) 
presente año esta cantidad, ya que se tratn 
de compromisos del año 1947. Pero más ad€'­
lante se observa, en otro Ministerio, en el de 
Defensa Nacional, otro rubro para pagar 
cuentas pendientes del Departamento de De­
portes de la ex Dirección de Informaciones y 
Cultura, destinándose la suma de $ 150.000 
a la Federación Atlética de Chile. 

Cuando se trató del encasillamiento del úer­
sonal administrativo de la Administración 
Pública, se hizo indicación, por el Diputaao 
que habla, para suprImir en ese entonces el 
Departamento de Informaciones y Cultura; 
pero, desgraciadamente, esta indicación no 
prosperó' y los males que se señalaron enton­
ces y los gastos inútiles en que se iba a Incu­
rrIr por el Estado se encuentran reflejadOS 
en estos suplementos, mediante los cuales to­
davía eS necesario estar pagando deudas de 
"sa Dirección. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) .- ¿Si me permite el Honorable Dipu­
tado. con la venia del señor Presidente? 

El señor CABRERA (Presidente Acciden­
taD . - Tiene la palabra el señor MinIstro de 
Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) ,- En realidad, estos suplementos es· 
tán destinados a devolver fondos que no per­
tenecían a la Dirección de In!ormac1ónes y 
Cultura y de los cuales se hizo uso indebida­
mente. Se trata Simplemente de restituir es­
tos fondos a las finalidades establecidas por 
la ley por ei emplo, al pago del derecno dt! 
autor. ~stos fondos, el año 194fl, se g:-, ,taran 
antes por cierto de mi entl''tG .. 1\' :~inistf'rio. 
fondos que hoy día hay qw: ~ ~ __ l)')rque se 
está exigiendo su devoluc i ,al E3tado. 

El señor UNDURRAGi\ Yo celebro la in-
tervención del señor Mir¡lsti'O ele Hacienda. 
que nos aclara este punto, Honorable Presi­
dente Me parece que, com:, consel!uencia de 
la muestra de confianza d( __ .:ngreso al otor­
gar estos suplementos destin,,,;' : a pagar es­
tas deudas, sería conveniente: q ~,' <~: señor Mi· 
nistro de Hacienda se preocupara de que se 
persiguiera la responsabilidad criminal de lOS 
funcio~arios que hicieron us~ indebido de esos 
fonda".' ya que esa situación' se encuentra ex­
presamente contemplada en el CÓdigo Pe­
nal. .. 

El señor PRIETO (don Camilo).-;- ¿Si me 
permite. Su Señoría? 

Desearía preguntar al sefior M1nJ.stro ca 



'CAMARA DE DIPüTADOS 

Hacienda, después de la afirmación que le he· 
mas oído en estos momentos, relacionada con 
¡u Inversión de los fondos de la DireccIón Ge· 
neral de Informaciones y Cultura. sI Su Se­
ñoría ha oficiado a la justicia ordinaria pa­
ra hacer efectivas las sanciones legales a ese 
funcionario que diSpuso de esos fondos lnde· 
bidamente. 

El señor DIAZ. - De la Empresa de Trans· 
portes especialmente ... 

El sellor ALESSANDRI <Ministro de Ha­
cienda).- (,Si me permite, Su Señoría? 

Se trataba de un fondo común, ,donde en­
traban todas las rentas de este servlcio. de 
acuerdo cnn un decreto con fuerza de ley En 
consecuenr/la; este servicio iba girando sobre 
ese fondo y las sumas invertidas las iba re· 
poniendo con las rentas del año s1guiente. 
Pero como este año la Comisión Mixta supri­
mió la mayor parte de los gastos variables de 
la Direcclón General de Informaciones Y Cul­
tura, ei'te servicio no tendrá medios para re­
cuperar esos fondos y aplicarlos al pago de 
esos compromisos pendientes. 

Así es que, en realidad, lo que ha habido 
e.~, simpl-emente, una falta administrativa, 
pero no un delito. Por eso digo qu-e ahora esa 
situación se ha modificado, para que no pue­
da volver a ocurrir. 

El señor CABRERA (Presidente Ac~iden­
tall.-Puede continuar el Honorabl.e Diputado_ 

El señor UNDURRAGA.-Señor Presidente. 
hay otras Partidas que llaman la atención. 

Por ejemplo. para la Dirección General de 
Servicios Eléctricos se conc·eden fondos por 
valor d.e 110 mil pesos destinadoR a atendf'r 
los gastos que demande la concurrencia al 
Congreso de Radiodifusión de México. 

Insisto, señor Presidente, en 10 que he ma· 
nif·estado en otras oportunidades en la Hono­
rable Cámara: en que los gastos qUe se auto­
rizan para la Direccion General de Servicios 
Eléctric:os, dada la forma como está COllCP­

bido este organismo y dada la forma corno 
funciona, ,on dinerlls ba,tados a la calle En 
consecuencia, este gasto no se I ustifica Por 
lo demás. no se trata d,e fondos para deudas 
pendientes del Estado, sino. como dice aquí la 
glosa, de fondos "para pagar los gastos aue 
demand-e la concurrencia al Congr€so de Ra­
cliodifm'!ón de México". 

El señor MAIRA.-¿Me p€rmite, Su Seño­
ria, una observación? 

Estos gastos determinados por la concu­
rrencia a ese Congreso obedecen a la nece­
sidad de mandar a un funcionario que vaya 
allá a defender los derechos de Chile a cier­
tas ondas de radio que permiten las comu­
nicaciones con Magallanes. Se trató de con­
segUir esto sin necesidad de enviar un fun­
cionario a ese Congreso, pero, desgraciada­
mente, no se pudo. Entonces. el señor Minis­
tro de Hacienda, e.stlmando indiSpensable es­
to, ha accedido a este gasto que, como digo, 

no ti,ene otro objeto que permitir que vaya 
un funcionario a defender en ese Congre!'o 
los derechos de Chile a ciertas mdas de radio 
que son t1rccsarias para las comunicaciones 
con Mngallanes. 

El s-eñor UNDURRAGA.-Señor Presldpnte, 
estas Partidas a qUe me estoy ¡ efiriendo en 
realidad, son muy p·equeñas, y nay otras que 
tnerecen una' consideración mas detenida y 
un estudio más sereno. 

Ayer tuvo oportunidad, en '.ma int~rru!J­
cién, de referirme a la Empresa Nacional de 
Transpor!A:s Colectivos y' ahora, señor Presi­
dente, qUiera r-eferirme, en forma especial, a 
las Partidas qu-e aparecen en e] Ministerio 
de Economía y que s,e refieren a la Caja de 
Crédito Minero. 

l):stas Partidas suman $ 87.055.000. 
Me par€ce, señor Presidente, que resulta 

exagerado dar $ 30.0<00.000,. estas alturas 
del año, a la Caja de Crédito Minero_ a fin 
de que compre minerales. 

QUisiera que se me infermara, en este mo­
mento, cuál es el Pr.esupuesto que tiene e>l3 
institur.ión, que suponr,o que ha gastado ín­
tegramente, qué ayuda ha recibido del Esta­
do y cuánto ti-ene descontado o en documen­
tos en el Banco Central, es de-cir, cuánto di­
nero ha gastado la Caja de Crédito Minero 
en el curso del año. 

Agradecería al señor Ministro de Hacienda 
esta información. 

El sellar CABRl!.'RA (Presidente Acciden­
tall.-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El seúor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cicndal.-No. pOdría con exactitud pro-pol"­
cionar el d8to que me solicita el Honorable 
Diputada, porque no lo tengo a la mano. 

Respecto de estas Partidas debo decir lo 
sigui-ente: 

Se destinan $ 30.000.000 a completar ia 
cuota de $ 80.000.000 que deben invertirse al 
año en la Fundición de' Paipote y que corres­
ponden a compromisos contraídos. 

Antes de mi ingr,eso al Ministerio, estos gas­
tns se atendían con las entradas especiales 
obtenidas por la Caja de la v-cnta de cobre 
en el país. 

Este era un mecanismo total y absoluta­
mente ilegal; por eso. al llegar al Ministerio, 
dispuse que estas rentas. de acuArdo con las 
leyes vigentes, entraran a rentas generales 
de la Nación. 

Para reemplazar estos fondos, tomé el com­
promiso que anuncié en el Congreso_ cuando 
se discutió el Presupuesto, de consultar en él 
las sumas correspondientes. 

A mi juicio, se estaba cometiendo una ver­
dadera malversación de caudales públicos 
con los fondos proveni-entes de las diferen­
cias de camblo ... 
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El señor DIAZ.- Podria haber denunciado 
al otro Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) . - .. , respecto a dóÍares obtenidos' 
por la venta del cobre. ' 

Esto s.e venia haciendo desde hacia mucho 
tiempo y no era de la responsabilidad del ac­
tual Gobierno. Los fondos indicados se distri­
buían por decreto, al margen de las disposi­
ciones claras y terminantes de la ley. 

Una ley posterior a ese decreto determinó 
que todo el excedente de las diferencias de 
cambio debía ingresar a rentas generales. 

Sin embargo. el decreto que habia dispues­
to que una parte de, esta suma pasara al Con­
sejo de Defensa Nacional y el resto a la Caja 
de Crédito Minero. quedó en vigencia. 

Yo lo derogué, al llegar al Ministerio, ha­
ciendo presente que no se podía mantener 
est~ 1'i tuación. 

Así. los $ 30.000,000 obedecen al propósito 
de completar la cuota de $ 80.000.000 origi­
nada por el contrato que habia celebrado el 
Estado. para el establecimiento de la fundi­
ción de Paipote, con cargo a dichas rentas. 
Por este motivo, en el Presupuesto del año 
próximo figura una Partida de 80 millones, 
destinada a la Fundición de Paipote. 

Los 30 millones restantes corresponden 
también a la necesidad de hacer frente a una 
situación de hecho. La Caja de CréditoMl­
nem ha elevado enormemente la compra de 
minerales. He tenido oportunidad de ir al 
Consejo de esta Caja y hacer notar la incon­
veniencia que existe de que se estén tomando 
compromisos que, en definitiva, los debe pa­
gar el Estado. 

La Honorable Cámara me ha oído, en va­
rias oportunidades, hacer presente la grav,,-· 
dad que entraña el hecho de que los organis­
mos semifiscales tomen compromisos más allá 
de J08 recursos de que disponen, y que, a la 
r;ostre, le crean problemas al Estado, ya que 
este debe entrar a pagar por ellos. 

Esta Caja, como digo, tiene un stock, nor­
malmente, del orden de las 90 mil toneladas, 
que ha subido debido al alza del precio de los 
minerales. Con el aumento de la explotación 
minera ese stock llega hoy día a más de 300 
mil toneladas. Y, en realidad, no dispone la 
Caj a de los recursos necesarios. Las sumas 
que se hablan solicitado eran cónsiderable­
mente superiores a las que se indican en el 
Mensaje. Y esto ha ocasionado muchas mo­
lestias al Ministro que habla; pero se ha con­
venido, finalmente, en que la Caja no conti-

,núe con una polltica que exceda los recursos 
de que dispone, ya que el Estado no se hará 
responsable de nuevos compromisos de esta 
naturaleza. 

A este respecto, podría caber una gran ac­
ción a los representantes del Congreso den­
tro de la Caja. Por par~e de los represen-

tan tes estatales, les puedo asegurar que se ha 
estado cumpliendo la norma que el Gobierno 
ha señalado sobre el particular, después de la 
visita que realicé junto con el señor Ministro 
de Economía a la mencionada Caja. 

Los otros doce millones tienen por Objeto 
ampliar las plantas de beneficios de la Caja. 
Estas plantas cubrían más o menos una ca­
pacidad de 90 mil toneladas por año. Como 
los stocks que esta Caja necesitará mantener 
para alimentar la Fundición de Paipote, son 
considerablemente superiores, resulta que las 
plantas serán incapaces de beneficiar la ma­
yor existencia de minerales; de modo que, si 
no se amplían, seria dinero perdido lo gastado 
en adquirir una mayor cantidad de minera-
les ' 

Mediante la inversión de doce millones de pe­
sos, va a ser posible beneficiar una cantidad muy 
superior de minerales y abaratar el costo de las 
operaciones. lo que se traducirá, entonces. en ma­
yores entradas para la Caja y mayor holgura en 
sus finanzas. 

A esto obedecen estas parUdas que, como di­
go, han sido el fruto de largas d!scul;iones. que 
han originada bastantes molestias 11. los represen­
tantes del Ejecutivo. 

El señor UNDURRAGA.- Agradezco las ex­
plicaciones del señor Ministro de Hacienda y, so­
bre todo, lo felicito por la franqueza que ha t,f!­
nido para referirse a esta materia. Etla p,¡; es­
pecialmente eiocuente, Honorable Cámara. en lo 
que se refiere a la acción que pOdrían desuro­
llar los representantes del Congreso no fólo fn 
la Caja de Crédito Minero. sino en los distintos 
Qrganismos semifiscales. Esto confirma tamb.én 
lo que manifestaba. en la sesión dE' ayer En el 
sentido de que la ley que creó los cargos de con­
sejeros parlamentarias en todas estas instituc'o­
nes vincUladas al Estado, no ha producido los efec­
tos que se esperaban y, por el contrario, ha sido 
perniciosa. / . 

Digo que ha sido perniciosa. señor Presidente. 
porque cada vez que se trata de suplemfntos. o 
de irregularidades ocurridas en estos organismos. 
se ve que la acción de los parlamentarios es to­
talmente im,ficaz. En consecuencia. el despresti­
gio de la gestión de estos organismos sea por 
usar procedimientos ilegales, como la Caja de 
Crédito Minero, sea por malversaciones de fondos, 
como ha ocurrido en otras entidartes, sea por 
estar prádicamente en quiebra. como la Corpo­
ración de Transportes, a pesar de la protesta de 
los parlamentarios, este desprestigio, repito. vie­
ne a Cl)p.r exclusivamente en el Parlamento, que' 
tiene cuatro' representantes en cada uno de esos 
organismos ~ 

El caso de la Caja de Crédito Minero no p,¡; 
nuevo. Igual sitllación se ha producido en otras 
instituciones del pais. 

Hemos visto otros organismos, como la Caja de 
Crédito Agrario, sol:citar mJJlones y más millones. 
llegar a la emisión inorgánica. llegar a pedirle al 
Banco Central de Chile enormes sumas para fi­
nanciar malos negocios. 

Sin embargo. e~t() que !'lO es nuevo, que no tie­
ne relación estricta con la lc~ general qu~ (Oreó 
los cargos de consejeros parlamentarias en todas 
las instituciones, ha servido para demostrar, en 
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'<1 hp.cho, que constituye una situación que venia 
produciéndose también en otros organismos que 
yá, tenían representantes del Congreso. 

Lo mismo ha sucedido en el caso de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción. Hace más 
de nueve años que se creó este organismo; va a 
enterar diez años de vida, con representantes del 
Con.."1'eso en su seno, y nada, absolutamente na­
da, se ha pOdido remediar. Por el contl·ario. casi 
ha llegado a ser inocua o ineficaz la acción que 
está encamendadq al Parlamento. Nada se ha 
pOOido remediar y aqi.I1 tenemos el caso pate'nte. 

Celebro las d2ciaraciones del señor Ministro de 
Hacienda, pure, "llas vienen a confirmar nna 
vez más esta tf~~0. Pero. en todo caso, señor Pre­
sidente, me pan',.' 'ilcioso el sistema. 

La Caja de Crédito Minero, de acuerdo con lo 
que informa el SeflG¡ Ministro de Hadenda. nos 
presenta el hechf'l cG:'\suma.do. Tomó compromi" 
¡¡o:;: por treinta m' . l2S de pesos. Es aceptab:e 
que el Estade, h e,.< tomado compromisos para 
atender 1: ];'''11' ;tl de Palpote: pero es inacep­
table que' .d, Institución haya tomado com­
promisoR . (jr \'reinta millones de pesos, en cir­
cun5tancia que' ss,bían todos sus Consejeros JI 
Administradores qüe ella no Lenía dinero con qué 
cumplir tal compromiso. Entonces presenta el 
hecho consumado al Congreso y coloca, tanto a; 
señor Ministro de Hacienda como al Congreso, (n 
la situación difícil de tener que suplementarla 
para que pague sus obligaciones. para que el Fis­
co o las instituciones semifiscales, como decía 
con anterioridad un Honorable Diputada. no que­
de constituitio en deudor moroso Y permanente. 

Señor Presidente, se podrían hacer diversa~ ob­
servaciones sobre estas partidas. DesgraClada­
mente siempre se llega con apuro Y premura al 
estudio de la suplementación de es~os item. 

El señor DIAZ.- Así lo dije ayer. 
El señor UNDURRAGA.- Celebro las obser­

vaciones hechas por el señor Ministro de Hacien­
da. Hago confianza en su acción enérgica y deci­
dida. Pero también quisiera que, junto con to­
marse medidas para restricción de los desbordes 
en las instituciones fiscales y semifiscales, se hi­
ciera una obra más efectiva por el prestigio del 
Parlamento. Me atrevo a solicitar del señor Mi· 
nistro de Hacienda que haga las gestiones ne­
eesarias para qUe el Gobierno incluya en la ac­
tual Convocatoria un proyecto que derogue la ley 
que dió representación al Congreso en las insti· 
tuclones fiscales y semlfiscales. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Está 
inscrito, a continuación, el Honorable señor Es· 
ccbar Zamora. 

El señor TAPIA.- ¿Me permite una interrup' 
rióll. Honorable colega? 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Con todo 
I . . 

agrado. , 
El sefior ATIENZA (Vlcepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Escobar Zamora, tiene 
la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente. 10 mismo 
que a otros Honorable colegas. nos ha llamado la 
atención la forma de tramltar la gratificación al 
perl'onal de los Ferrocarriles del Estato. . 

E .. Indudable que ésta es una nflcesldad Que hay 
que llenar y que este numerooo personal debe re­
cibir el expresado b:neficio. lo mismo que btr05 
años. Debemos recordar que el año pasado fué 

ne-cesa!'io hacer un paro en el gremio para (Jbte~ 
nerlo. 

En general. todas las gratif~cacion2s y aumen­
tos de sueldos son despachados como proyectos de 
le,'es a;parte., Y ello obedece al espíritu Ce los ar­
ticulos 44 y 45 de la Constitución, que, si bien es 
tab:eoen qW3 el Ejecutivo po~ee 'la iniciativa para 
presentar esta clase de proyectos, el Congreso tie. 
ne, por su parte. atribución para modificarlos, no 
pudj'3ndo, si. aumentar la suma global consultada 
en ellos. 

Aquí se dice: "Ministe::-io de Obras Pública." y 
Vías de Comunicación. Para entregar a la Em­
presa de los Ferrc-cani:es del E:tado. $ 190.000.000. 
Con cargo a esta suma deberá pagar tamhién ~ 
su personal la gratificaCión por sUs servicios en 
1948. con arreglo a las normas que E-e fij<en po: 
Decreto Supr·émo. La gratificación quedará exen­
ta de todo impuesto". 

Me par'2ce más conV€niente que estas gratifi­
caciones 'e concec~an siempre por medio de pro_ 
yectos aparte para que aoí el Congreso Nacional 
sepa qué alcance t:·znen y a quiénes se va a favo­
recer. 

El gremio 'l'espec:ivo, repreoentado. por la 'FIe­
c12ra~ión Industrial Ferroviaria. ha dado a cano­
cer varias de sus as;piracicnc's que no sabemos. 
oficialmente. si ,erán sati"fechas. 

Yo pediría al s>~ñor Ministro de HaCienda, ya 
que esta gratificadón va a ser concedida median_ 
t~ un proyecto Ge suplemento:;. que prOCtlrara de­
jar constancia En acta o en la v·ersión misma de 
la Cámara, la forma en que ella se va a dar y a 
quiénes se va a favorecer. 

Así. por ejemplo, el gremio ferrOviario solicita 
que e.~ta gratifkarión sea igual a la c,ton~!\Cf\ el 
año ":a"aoo v que en e'la se incluya la a,-ignación 
familiar. Pide. as!mi.~mo. qUe se incorpore en e..~­
ta gratificación a todo aauel rersenal qu.~ la re­
cibió el año pasado y se considere también a 
c:·ertcs jornaleros y carp-a-Jores que suelen quedar 
al margen de est-e beneficio. 

Es int2resan~e. teñor Presidente que 'XlnO'7:Cll_ 
mes todo:: lcs aspectos de e~te: problema. Si bien 
la situación económica aflictiva de este gremio 
has obJiga a dar nu?stra anrob11ción a esta parte 
del proyecto de suplementos, considero. sin em­
bargo, que es mucho más conVf'Dlente ou·" el rnn­
gTe:'Q sepa cómo se va a otorgar esta !!r9tit\.~!ld6n. 
Nosotros r..ece·-itamos saber ~l se ha.rá ju~tjcla. si 
e<,tu. gTatific-ación va a disminuir 'm r-elarlón con 
los aíí.c,~ anteriores o s1 va a queear fuera del 
menclon:tdo beneflclo este o aOuel personal que 
m€!'ece quedar contemplado en él: 

Pido al señor Ministro d') Ha,cienda, .para Que 
nowtros !'epamos 11 ollé atenernos, y pail'a que el 
gremio -epa con anticipación 1<) que le va a 00-
rr'¡'c·,Dond,er ... 

E! ~€ñor' DTAZ.- iDe~gTada~amEnte, el SEñor 
Ministro de Hacienda se ha idol 

Se podría faCl1Jtar '1 la Me'3 p'l'ra Olle le hiclF'T'a 
pre~en+e al señor lVnn's'ro ¡j,p 'Hacienda las ob. 
ser"ad(ln~s 0,01 Honorable DIputadO. 

El "efíoT T,I\PIA.- De todas maneT'll,s Ins' ... ·t<J en 
que el emfritu C:e 10~ artfcu'o/l 44 y 45 de la r,('".s· 
ti-tU!ctón Po1ítica del Rsta10 es aue estos aumen­
to" (le SlH~ldn!' b01"Uicacion"s 'S ¡rra,t,11'1caclones de. 
ben s.er includos en tlroyect.os ~~aradcs, para ou.., 
el CongTeso Nacional los conozca en sus detaDes 
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y pU3da in:rodu;:!ir!es las nwdificaciones corres_ 
pChd:4:l!t,él:i; pero ES extraño ej procedimiento d~ 
de"pachar gra~ificaciones en glGbo sin que nos{)tros 
~evamcs cómo se van a darr y a qu1énes van a be· 
fieliciar. 

El o'2üor BAEZA.- El Honorable señor Esco­
bar Z~mDra me ha conc~'di;¡o una inwnupciÓn. 

El señor ATIENZA (ViCepN"sidente). - Con la 
venia del Honorable -,eñe,r l!;"'s::obaT Zamora, tiene 
hI palabra el HonorabLe señor Baero. 

El señor BAEZA. - Señor Presidente, hace 
varios meses esta Honorable Cámara tuvo a bien 
dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda para 
que pagara parte de los 53 millones de pesos 
que el Fisco debe a la Caja de Crédito Popular 
por el rea.iuste de la Ley 7,295. , 

En el Presupuesto de la Nación figuran 18 mi­
llones de pesos y fracción, para cumplir con este 
cometido; sin embargo, para practicar este rea­
juste debió el Ministerio respectivo haber cal­
culado, por 10 menos, cerca de los 60 millónes 
de pesos. 

He querido aprovechar la discusión de este pro­
yecto, a través del cual se van a otorgar fundos 
a diversas instituciones, entrE' otras, a la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos, para levan­
tar mi voz en favor de la Caja de Crédito Popu­
lar, q1.:C está en muy buen ple de organizac:lón, 
v a la cual tuve el honor de perte11ecer como Con­
~ejero representantp. de ~sta Honorable Cámara. 

Si hay algo de justicia, y que debe figurar en 
estas Suplementos, es la inclusión, en el Item 
corre;;pondiente del Ministerio del Trabajo, de 
la cantidad c.e 63 millones de pesos, que nece­
sita para hacer frente a sus compromiso!! más 
apremiantes. 

L¡¡. Honorable Cámara sabe que esta Institu­
ción fué creada por Gobiernos pasados para li­
quidar a los usureros, a las agencias particulares, 
que explotaban a nuestro pueblo en forma igno­
miniosa. 

81 este Parlamento no acompaña al que habla 
rara que a esta Caja se le den los dineros nece­
sarios, veremos pronto nuevamente estas agencias 
particulares. que esqUilmarán a nuestro pueblO 
ceD intereses usurarios. 

Debo decir que la Caja en este momento ·tiene 
restringidos sus préstamos a una cantidad máxi­
ma de 500 pesos. 

Recurren a esta Institución miles y mlles de 
personas de nuestro pueblo, Todos sabemos la 
~ituflción aflictiva por que pasa nuestra gente asa­
lariada, debido al alza wI',strmte del costo de la 
.vida. No me refiero solament.e a la clase obrera, 
::h-"., que a los empleados de la Administración 
Pública, pues su presupuesto no alcanza para los 
gastos diarios, y, en consecuencia, tienen que re­
currir obligadamente al prés~amo. 

'pQl' estas razones, estimo que debe suplementar­
se a esta Caja por lo menr¡s, por el momento, 
con los 68 millones de pesos que se le adeudan. 

Además, esta Ca,ia, para tomar a su cargo el 
l':'.ononrJ]io del crédito popUlar a través del país, 
neepsita un eapital que calculo en cerca de 500 
millones de pesos. 

,Actualmente. esta Caja se puede, digamos, ba­
ra ial'. porque tiene cuentas de ahorro, cuvos di­
neros los facilita en préstamo a interés;. pero 
", :;;::J suficientes. 

Actualmente la Caja tiene en préstamos más 
de 320 millones de pesos. 

Para cumplir su cometido, la Caja tiene que 
abrlI- 'sucursales en Viña del Mar y en Curicó, 
donde ya estan terminados los edificios en que 
funcionarán estos Servicios, y en otras ciudades 
dei pais, donde muchos Honorables Diputados es­
tá!l sollCitando' que se abran nuevas sucursales 
de esta Caja, porque son necesarias en los pue­
blos y en las ciudades para liquidar a los usu· 
re:'os, que en estos momentos están haClef',do 
¡))',Sic,lYi'JS con un interés superior al 100 por 
c;ento y a muy corto plazo. 

Por estas circunstancias, seilor Presidente, he 
levantado mi voz para hacer ver la upr'esidad 
imperiosa que existe de Ir en ayuda de esta Ca­
ja que, a mi juicio, está en muy buen pie, y que 
solamente necesita, para desarrullar una labor me­
jor, el capital que jamás se le ha dado. Yo digo 
q'l!:, asi como el señor Mln\~tro propone subven­
clones de millones para los Ferrocarriles. para 
1[' Corporación de Transporte, y para otras ins­
tltuciqnes desflnanc!adas, porque han sielo mal ad­
m!n18tradas, seria de absoluta justicia que a esta 
Caja se le cancelara la suma que se le adeuda, 
y que el señor Ministro, al discutirse la Ley de 
Presupuestos, propusiera, para el futuro, por lo 
menos una cuota anual de unos $ 100.000.000 para 
r,apitalizarla, a fin de que este banco de los po­
bres estuviera abierto 'en todo el pa1s, y pudiera 
servir en forma verdaderamente eficiente a nues­
tro pueblo. 

El &eñor GODOY.- Con la venia ñe! Honora­
ble Eeñor Escobar, voy a decir dos palabras, se­
ñor Presidente. 

E'1 señor A TIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
pa)abra Su señoría. 

El señor GODOY.- Señnr Presjden~e, p.n la 
página 4 de este proyecto de suplementos, colum­
na de la izquierda, al pie de ella, dice: "Mini.s­
terio de Hactenda: Subsecretarfa. ítem a6101 'Q4-b. 
para pagar trabajos extracrdinarios de acuerdo 
con el articulo 2~; de la Ley N.o 8.283, desdE' el 
1.0 de enero h: sta el 31 de agnsto del presente 
año. al personal de empleados de la Administra­
ción Civil Fiócal qUe no goza de trienios, quin­
Quenios ni de pago por horas extraordinarias. 
No gozará de este beneficio el Personal diplomá­
tico, etcétera". 

Hemos escuchado de parte del señor ·Minlst.ro 
una explicaCión en el sentido de que este 8Tticulo 
consulta 58 millones de pesos para pagar, por los 
primeros ocbo me~es del año en curso, horas ex­
traordinarias de trabajo_ Agregó el seilor Ministro 
Que esto se va a poner término a lo que él llamó 
una corruptela, porque en re3lidart en al:::t\nos 
servicies de la Administración Pública E€ ha en­
tronizado la costumbre de cobrar horas extraor-
dinarias que no Se trabajan. . 

Si no me equivoco, al oír las explicaciones de] 
Eeñor Ministro, me pareció entender que, con la 
disposición contenida ~n este artículo y con la 
Ruma consultada. se pone término definitivo al 
pagu d'e las llamadas horas ext.raordinarias ... 

El señor ATIENZA (Viccpr.esidenteL- Así lo 
dijo. 

na señor GODOY.- ... y que en el futuro se 
<llctará una reglamentación especial para a.quellos 
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servicios que por leyes taxativas tienen derecho al 
pago de horas extraordinarias para' sus persona­
les. 

Ahora bien, señor Presiden te, he conocido una 
situación especial que, al exponérmela los afec­
tados, me ha parecido de toda justicia solucionar, 

Un pequeño grupo de funcionarios del Ministe­
rio de Educación, formado en su totalidad por 
pro'fesores titulados y cuyo nÚllle'l'o me parree 
que no llega a cuarenta ... 

El sefior ATIENZA (Vlcepresidento).- Son 
treinta y cuatro. 

El señor GODOY- Son treinta y cuatro, co­
mo lo sabe el sefior Presidente. 

Estos funcionarios trabajan en las oficinas de 
lal; Direcciones Generales de los diversos servicios 
de ese Ministerio y, ¡lar la redacción que se ha 
OMO a esta parte del proyecto de suplementos, 
quedarían exentos del derecho que se reconoce al 
resto de los funcionarios de la Administración 
Pública para cobrar hasta ocho meses de horas 
extraordinarias, porque presumo qUe no siempre 
se pagarán ocho meses. 

Señor Presidente, la redacción de este artículo 
según la cual se excluye del pago de horas ex: 
traordinarias a aquellos funcionarios qUe gozan 
de trienios o quinquenios, deja al margen de este 
derecho a un personal qUe cree tenerlo, al igual 
que el ~esto de la Adml!lístración Pública, puesto 
qUe su Jornada de trabajo supera a las horas ex­
traordinarias de funcionamiento de las oficinas 
en que sirven. 

Si esto es asf, como lo creo, ya que no tengo 
por qué dudar de las explicaciones que he oído 
<;tI personal afectado, me parece que pCJ:iría pros­
pe1"8r una pequeña modificación qUe oon el H{)­
norable señor Berman hemos propuesto y que ro­
gamos lea el señor Secretario para que el señor 
Ministro conozca el texto <le ella, ya que, por 
desgracia, no ha estado presente mientras YO hiele 
la referencia. 

El señor SEC'RET ARIO. - Dice así: 
"Ministerio de Hacienda, S'llbsecret·aría,- La 

glosa correspondiente redactarla en la sigUiente 
forma: 

"OO¡01¡04"'b,- Para pagar trabajos extraordina­
rios de acuerdo con el artículo 28 de la Ley N.O 
8,282, desde el 1,0 de enero al 31 de agosto dei 
pre.Qen1:e año, al personal de empleados de la 
Administración Civil Fiscal que no goce de trie­
nioo. quinquenios ni de pagos por horas extraor­
dinarias. 

No obstantÉ, gozarán de este beneficio los fun­
cionarios acogidOS al régimen de quinquenios y 
que prestan sus servicios en las oficin9s de la 
Subsecretaria y de las Direcciones Generales del 
Ministerio de Educación Pública. 

No gozará de este beneficio el personal diplo­
mático y consular que se encuentre en el extran-
jero. . 

El pago a que se refiere el párrafO prlme'l'o, 
importa la cancelación de todos los derechos pen­
dientes que puedan existir por conceptos de ho­
l"BS extraordinarias anteriores al 1.0 de enero del 
presente afio ... ... ". ... ". $ 58.000.000 .... 

El sefior GODOY.- Justamente, la parte en la 
cual el sefior Secretario puso mayor énfasis, cons­
tituye la modificación que hemos propuesto. 

Tiende a reconocer derecho para el pago de 

horas extraordinarias a un persa!! d adscrito a 
la Subsecretaría del Ministerio de Educación o 
dependiente de las Direcciones Generales, perso­
nal que tiene carácter técnico, que es titulado, 
que no tiene carácter administrativo y que, por 
la propia naturaleza de sus servicios, muchas ve­
ces debe destinar horas extraordinarias, aparte 
de ,la atención regular de sus cargos, a la elabo­
raCIón de programas, reglamentos y otros traba­
jos que necesariamente deben ser hechos en un 
tiempo limitado; 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me 
perdona el señor Diputado una pequeña interrup-
3ión? 

Deseo confirmar lo que Su Señoría dice. 
Muchos de ellos son visitadores y necesitan ex­

tender su jornada más allá de lo normal para 
ccmpletar su labor. 

El señor GODOY.- Me he permitid!:' aclarar 
este punto Y decir estas '1alabras a reserva. de 
otras opiniones. 

Comparto muchos de los juicios que se han 
emit1do aquí en materia de salvedades a ciertas 
partidas que aparecen consultadas. 

Me pareció, señor Presidente, de justicia la pe­
t;ció~ que me formularon. 

Debo decir lealmente a la Honorable Cámara 
que no creo indebido que un funcionario público 
vuelque su clamor ante alguno de nosotros, de­
já.ndonos en situación de acogerlo, si es justo, o 
desecharlo, si no lo es. 

Sin embargo. en este caso, dichos funcionarios 
'o hicieron sólo a titulo informativo para que, en 
un momento dado, cuando de otros sectores de 
la Honorable Cámara se hiciera indicación, no 
tuviera, de parte nuestra, por lo menos, el incon­
veniente de no encontrarnos lo sufIcientemente 
informados; pero, como por desgracia no hemos 
oído ninguna sugerencIa de parte de' otros col.:1-
gas en este sentido, en compañia del Honorable 
señor Berman hemos formulado esa indicación. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ESCOBAR <don Alfredo).- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- No se puede acceder a la petición formulada 
por el Honorable sefior Godoy, porque este perso­
nal kgalmente no tiene derecho al pago de h()ras 
extraordinarias en conformidad al Estatuto Ad­
ministrativo. Por atraparte. si se extendiera es­
te beneficio a este personal. que goza de trienios. 
no habría por qué negárselo al rrsto del persOnal 
d~ l~ Administración Pública que también tiene 
trtemos. Así se llegaría, además, a una situación 
en que no habría realmente fondos para pagar 
a todo este personal esta asignación. 

Por esta razón, siento no poder acceder a la pe­
tición qUe ha formulado el Honorable sefior Go­
doy. 

El señOr GODOY, - El número de peuonall 
nfectadas :;:ólo alcanza a tr·einta y cuatro. Se tra_ 
ta de gente que reúne condiciones especiales; son 
profesores que," prácticamente, han sacrificado la 
carrera docente en la que podían haber disfrut,a­
do de rentas mayores que aquellas que tienen en 
el desempeño de funciones técnicas ~ue requieren 
la posesión de un titulo. 
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El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- As! es. 
El sefior GODOY.- y ~i se tratara de algo 

que e~tá en contradicción con las disposicione.> 
del Estatuto Administrativo, tengo entendido que, 
en este proyecto de ley SP. puede modificarlas y 
asf reconoeoer a este personal su derecho a la 
gratülcaclon. 
. El sefior ALESSANDRI (Ministro de Haclen­
aa).- El<5tá muy bien la petición formulada en 
esos términos; pero el Gobierno tiene que colo. 
carEe en la sit~ación d.e hacer justicia por pare­
jo. Si Ee accedlera a la petición de Su Señorla, 
no habría por qué negarle la gratificacién a todo 
el resto del personal que tien.e trienIos, como al 
personal de la Enseñanza Agricola y al personal 
de 111: Educación Pública que tiene trienios o qulu­
quemo~: En consecuencia, se dictara una ley de 
excepclOn para ews treinta y cuatro funciona. 
rios, lo que no eE razonable, tanto más cuan10 
tienen sueldos mayores que Jos que tiene el res­
to del personal, incluidos los qUinquenios. Se 
crear:a, pues, una situación de excepción, y e:1 
el desempefio de mi cargo de Ministro de Hacien­
da, he procurada no hacer excepciones can n'l.. 
die. porque creo que cuando un Gobierno incu­
rre en la debllid.ad de hacer excepciones, acce­
diendo a peticior.es que le formulan determina­
dos gn1poc, y no ajustándose a reglas generales. 
qUeda de~armado y sin autoridad moral para ne 
gar peticioleE de excepcién de otros grupos que 
invocan los precedentes. Por ese camino sólo se 
llega a gastar sumas inmensamente superiores a 
aquellas calculadas, y to<lo porque se aceptó la 
primera excepción a la regla general. 

As! es ~ue por estas consideraciones, siento pro­
fundam!nt.e no poder acceder a esta petición, 

El soencr TAPIA.- ¿Honorable señor Godoy me 
permite una interrupcicn? ' 

El señor ATIENZA (Vicepre::idente)_ Con la 
venia del Honorable sefior Escobar, tiene la pa. 
1!libra Su Señoría, 

El. señor TAPIA.- QUiero aprovechar la pre. 
senCIa en la Sala del señor MiniEtro de Hacien. 
da, para insLstir en la copsulta que hice denan­
tes 

Dada la forma especialí.sima en que se ha tra­
mitado la gratificación al personal de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, desearía que 
quedara constancia de la forma en que eUa se 
va a pagar. 

E) Eeñor ALESSANDRI (Ministro de Hac!en. 
da).- Señor P:esidente, contestando la pregUn­
ta formulada por el Honorable señor Tapia, pue­
do expl'€sar lo siguiente: según entiendo. éste na 
sido un asunto que fué tratado POr los interesa_ 
dcs con el señor Ministro de Vías y Obras PúblL 
caE. y la gratificación se pagará como se hace 
halbitualmente. AdemM, por este afio. y sola­
mente por este afio, en vista de que no hubo 
reajuste de sueldos y jornales en la Empresa, se 
va a incluir también en esta gratificación la 
asignación familiar. 

Yo no puedo dar una opinién definitiva sobre 
el partioolar, porque no he intervenido en eEta 
gestión, pero he creído entender esto al señol 
MinLsto de Vías y Obras púb1i¡:as. 

El señor TAPIA.- ¿Seria igual que el año pa-
. sl'ldo? . 

El sefior ALESSANDRI (Ministro de Hacien. 
da).- No 8ibsolutamente igual que el año pasa. 
do, ya que se hace extensiva a la asignación fa­
m1l1Iu'. 

El señor ATIENZA (Vicepre::idente). ¿Ha 
terminado el Honorable señor Tapia? 

El señor TAPIA.- Si, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- PUede 

continuar el Honorable seficr Escobar. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo>' - Señor 

Presidente, ¿par qué no me hace el favor de de­
cirme cuánto tiempo me queda? En realidad • 
he concedido tantas interrupciones ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Le que. 
dan seis minutos, Honorable Diputado. . 

El señor ESCOBA·R (don Alfredo).- Muchas 
gracias. 

La Honorable Cám:ua se ocupa en estos mo-
mentos del Mensaje que suplementa diversas par­
tidas del Presupuesto del año en curso; habla­
mos en est.a oportunidad de más de seiscientos 
millones de pesos. 

Lo que han expresado aqut los Honorables co­
legas Berman y otros es completamente real. al 
afirmar que esto equivale a un nuevo Presupues­
to de la Nación. 

Cuando el presupuesto nacional no alcanza. a 
financiarse con los recursos que en él se contem­
plan. la Honorable Cá.mara tiene que, como en 
estos momentos lo hace. abocarse a suplementar 
las diversas partid.a.s que lo comPoneu. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior ATIENZA <Vicepresidente),-Ruego a Jos 
Honorables Diputados es sirvan guardar silen­
cio. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pues bien, 
señor Presidente. en esto. el Exc,elentisimo senor 
Gabriel González Vide la, que ha habhdo en tan­
tas partes de) país. durante sus jiras, Jl.amando 
al pueblo a hacer econom1as y a reducir sus gas­
tal> y sus consumos ... 

-Bullicio en la SaJa. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Hono­

rable señor Salazar. ruego a Su Señoría se sirva 
mantenerse tranquilo. 

El señor ESCOBAR <don Alfredo) .-... es el 
que da el ejemplo contrario en la prácticlI.. como 
10 demuestran, no ya los números que figUran 
en las Partidas que se suplementan en el PN­
su,mesto de la Presidencia de la República. sino 
las crí.ticas que a diario se escuchan en el tran­
vía, en el micro y en la calle. sobre los gastos que 
demandan los frecuentes viajes del Primer Man­
Q:'\tario. 

Por eso tenemos que llegar a la conclusión de 
que este Gobierno no va a ser capaz, a nuestro 
entender, de solucionar. ni con este nuevo Presu­
puesto. la inmensa crisis económica que ya está 
en marcha en nuestro paí.s. Ya h3.y grandes can~ 
tlLhdes de obreros cesantes a 10 largo del terri­
t.orio de la República. y especialmente aquí en 
Santiago. H'lY también muchos empleadas que no 
tienen trabajo. Es posiole ya que algunas empre­
sas empiecen a paralizar sus labores. especial­
mente de la pequeña industria. por obra de la 
cr1sis que está azotando al país. Cuando ella 
OC'.lrra. señor Presidente. ya no se podra. tecu­
rnr al viejo argUmento que este Gobierno ha 1ll!a­
do tanto y que algún recurso cree que aún puede 
sacar de él: que los responsables de toda esta 
situación son y han sido los comunistas. 

CUando el Partido Comunista estuvo en el Oo· 
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blerno, sus represent:;mtes dijeron en la Mone­
da, y aquí lo han repetido m:'lChas veces, que habia 
necesidad de industrializlf al país pata evit~r la. 
crisis que se nas viene encima. El Partida Comunis­
ta oportunam8nte presentó al Gobierno un plan 
económico, poniendo el acento en la industrializa­
ción, cuando realiz·::.rla era posible, para evitar que 
hubiera esta cantidad de obreros y empleadas SiD 
¡.mbajo. 

En lugar d.e haber malgastado tantos mlllones. 
c&te Gobierno debió haber destinado recursos pa­
.ra. crear industrias. o para construir habitaciones 
para ohreros y empJ.3ados. a fin de solucionar el 
grave problema de la viviend't. del que tanto se ha 
hablado. pero para resolver el cual se dispone 
de tan POCD dinero. 

Si el Gobierno se hubiera preocupado de la 
:.ndustrializ(wión. no habría tanta cesantía. ni 
t::mta hambre. y en cambio, existiría mayor pro­
ducción. que permitiría solucionar, en parté, es­
ta dificii situación económica y social por la que 
atravIesa el pais. 

Voy a conceder una interrupción. durante los 
últimos minutos que me restan, al Honorable se­
Berman. 

El señor BERMAN.- Señor Pres!dente. voy 
a aprov.echar estos pocos minutos con el Objeto 
de ~xpl1car. muy brevemente. nu·estras indicacio­
nes y, al mismo tiempo. para solicitar de! señor 
Ministro de Hacienda q'}e aquéll:::~ que l"E:quleren 
(j,e un mensaje del Ejecutivo sean acogidas por él. 
condIcionadas al envio del Mensaje. 

Pero quiero. ante tedo. manifestar que hemos 
recfbláo l'Tla pn,"S:l impresión con la noticia que 
nos' ha dado el propio señor Ministro, de quP en 
la madrug'lda de hoy se incendió el vieja edificio 
de la Escuela de Medicina de la Universidad de 
Chile. 

Quisiéramos que. dentro de los recursos ampllo!! 
qUt! se anuncian en el Presupuesto y en €'ste pro­
yecto de Suplementos. el señor MinistrG de Hq­
clenda considerara la inmediata d~5tlnació,., 'de 
fondos para la reconstrucción de la Escuela de 
Medicina de ].:01 Unjver~idad de Chlle. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha ter­
mlnadu el tlempó de S:J Señoría. 

El seÍÍor BERMAN.- NeC€sltc dos minutos más, 
señor Presidente. 

El SGñor ATIENZA (Vicepres'dente).- Rolici­
to el a,entimiento unánime de la Sala para pro 
rrü(!ar el tiempo al Honorabl.? señor Berman. 

Varios ~eñcTe.<; DIPUTADOS.- No hay acuer-
do. .~ l'" .-"1 

El señor ATIENZA (Vicep1"'-.-Sidente).- No hay 
aClJ<9rC:o. ,"!. 

El ~€ñnT RANTANDREU. - Ron dos minutos. 
sefior Presidente. 

El .<:-rñor ATIENZA (Vtc-e]:m'sidente).- So'icito 
ntlevamen t .¡> el asentimiento lIn~nlme de 1ft Sala 
1"l'r\1. prorrogar la hora al HonoTabl.e señor B-3r_ 
mano 

Va'l"o~ ~E'ñores DIPUTADOS.- No hay incon-
v€ni·!'nte. 

El f'eñor ATTENZA (VI~·enre'iden·e).- SI le pa­
rp~e a h Jfnn"rah l.? C<>mara pe prorrogaría el 
tkmnf) ~1 HonorabJe sGñor Berman. 

A~nrdailo. 

Pl¡€.¡:e rnnt1m¡9.r ~1I Se:f'íorÍa. 
El reñor BERMAN.- No quisiera, sefior Pte· 

. sidente, que pa:a.ran los años y la Escuela de Me. 
d:cina -CIJ:YO eC:ificio. por coincidencia. re ha que­
mado. justamente en el día de la Salud- queda­
ra en sus cimientos, si!\ reconstruirS>€. prolongan_ 
do una situación como ]¡i qUe tenemos que la­
mentar C<ln respecto del' HOEpital San Vicente de 
Paul, cuya erección durante tanto tiempo ha que­
dado en la obra gruesa. 

Junto con ello, señor Presidente. deseo que el 
.",:üor Mini,·tro de Hacienda acoja o conteste a la 
Honorable Cámara las observaciones formulada:s 
por el Honorable señor Baeza. en el sentido de 
ca.pitalizar 'la Oaja de Crédito Popular como lo 
anun.ció en la exposiCión de la Ha.ctmC:a Pública. 

En la e:lWosición de la Hacienda Pública apa­
l'<'C<'n 68 millones d.e pesos para esta Caja por el 
presente año, y a pesar de que estamos 'en el mes 
de diciembre. en estos supIGmentos no ha sido' 
considerada esta cantidad. 

En s<2gu'da, Quiero dec'arar que en el ítem que 
se refier~ ll. condonaCIón d" llls pl'~.stamos hechos a 
los ~m91€ados públicos y Carabineros Le la pro_ 
vincÍ'il de Atacama. formulamos una· indjcación 
para que ésta alcance sólo hasta la concurrencia 
d,e tres mil pesos. A nuestro juicio. no es posible 
que aquellos empleados que recibieron entre diez y 
d:ecisiete -mil pesos. tengan el perdón de sus deu­
da.~ a .. xpensas del Fli>Co. 

También en el articulo l.ü, después de las ob­
servaciones del Honorable señor DÍaz Iturriete.. 
h8mü, formulado indicación para suprimir la ac-· 
quisiclón de automóviles para la Presidencia de la 
R€pública. Confiamos en c¡u·e esta indicación va 
a Eer favorabl,emente acogida. 

El señor Y A~EZ. - Y'l pasaron los dos m1nu~ 
tos. feñor Presidente. 

El señor BERMAN.- En la tercera Sub-Comi­
sión. por unanimidarl. se suprimió del Proyecto de 
Ley de Presupuestos el automóvil que solicitaba el 
señor Ministro de Agricultura. . 

El Eeñor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
mina,do el tiempo Le Su Señoría. 

El señor SECRETARIO.- Les Comités Radi_ 
cal y Liberal piden la clausura del debate. 

El sGñor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la clausura. 

-Pract.icada la votllción el! forma economlca. 
dió el ~iguiente resullado: por la afirmativa, 37 
votos. 

E] señor ATIENZA (Vic€?residente).- Aproba-
da· la clausu::-a del debate. 

Cerrado el debaw. 
En votación general el proy-ectQ. 
-Practicada la votación en forma eecnómica, 

dió C1 siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
votos. "'y, 

El señor ATTENZA (VicepI"".sideN.te).- Aproba; 
do en general el proveoto. 

El señor SECRETARIO.- El Comité Radical 
pro¡;one que se omita el trám'te de segun-lo in .. 
formfc' y s-e discuta de inmediato en particular el 
proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicenre¡;idente).- E:l vo­
tación la indicación propuesta. 

El señor GODOY.- Señor Presidente. ;.rel?la. 
mentariámsnte se puede presentar 'esta indica. 
ción? 

Var:os seño,.€.s DTPUTADOS.- Se puede. 
El ,:eñor ATIENZA. - Puede h'!lcerse. y requ1e­

re los doo terc:05 para su aprobación. 
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En votación la inCicación propuesta. 
-Practicada la votación en forma económica. dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa 42 votos. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).'-:' Aproba­

da la indicación. 
En dlscus:ón particular el proyecto. 
Los ,artículos, 2. o, 3. o, 4. o y transitorio quedan 

aprobados, reglamentariamente. por no haber sido 
obje,to de indicaciones. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. ---El Honorable señor 

Berman formula indicación para suprimir en el 
articulo 1.0. "Presidencia de )a Repúbli¿a", las 
letras m y w de) itrrn 01101104 g. 

El señor ATIENZA <Viccpres1dente).- En dis-
cusión la indicación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se vote. 
El señor BERMAN.- ¿Me permit~, señor Pre-

sidente? . 
El señor ATIENZA (Vieépresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. - Ha bla explicado red/m 

que la supresión de) ítem que h'l leído el señor 
Secret~rio dice relación con la adquisiCión de au­
tomÓVIles nuevos para la Presidcucia de la Re' 
pública, 

Desde hace algún tiempo, asl corno la Cámara 
de Diputados se ha resistido a despachar proyec­
tos de aumento de las carreras extraordinarias 
también se rrslste a despachar proyectos que au: 
menten los automóviles en la Administración Pú­
blica. Aún más, en la Comisión Mixta de Presu­
pup-stos riel año pasado, se acogió una indic1:?ilÍln 
para suprimir muchos automóviles y controlar 
todos los existentes. 

DesgraCiadamente, el control que se ej~rce por 
medio del uso de un disco blanco al costado del 
coche, con el escudo y la indicación de la repar­
tlción a que pertenece, ha sido burlado por la 
mayoría de los que tienen a su disposiCión un 
automóvil. A'i. es posible ver en 1011 balnearios, 
frente al Casino de Viña del Mar o de los tea­
t.ros. e incluso a la puerta de algunos sitios po­
co hvuestos. estos automóviles, detenidos a111 sin 
recato n1 preocupación alguna. 

El "eñor ESCOBAR <don Alfredo).- Para sa­
ber dónde están. 

El señor BERMAN.- Pocas veces se ve en los 
automóviles. en cuyos discos dice "Ejército". a 
personas uniforrrJtl.das. sino que a niños y a se­
ñoras que van al mercado, usando estos autos 
fiscales. Lo mismo se puede decir respecto a au­
tos de otras reparticiones. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Sacan a 
pasear a los perritos. 

.El señor BERMAN.- Espero que.la Comisión 
~lxta resuelva, en esta oportunidad, poner un 
dISCO más grande o algún otro distintivo o que 
haga alguna innovación en Jos motores, para que 
sólo se Usen estos autos en actos de servicio. 

Pero además, la Comisión Mixta ha reohazado ' 
la adquisición de autos nuevos. A mi me kca 
integrar la tercera subcomisión. Hasta ella lle­
gó el presupuesto del sefior Ministro de Agricul­
tura. Cre1mos 'que iba a solicitar fondos para 
que funcionen las escuelas agrlcolas, ya que tie­
ne recursos para sueldos, pero no para comprar 
tractores, ni para acumular sem1llas, ni para ex. 

tencter la ensefianza práctica a la lechería. Pe­
ro nada se pidió para comprar un solo tractor; 
no se ha pe.!ido un centavo para que las escue­
las agrícola., funcionen; en cambio, se ha soli­
citado un automóvil para el señor Ministro. 

El señor ACHARAN ARCE.- No se ha pedidO 
eso. 

El señor BERMAN.- La Comisión seflOr Pre­
sidente, en un gesto digno, rechazó esta petición; 
que está impresa en el Proyecto de Presupuesto. 
Por la misma razón que el Honorable señor Pr:e­
fo Concha rechazó en Esa oportunidad la adqui­
Rición de un automóvil para el señor Ministro de 
Agricuitura -nombro un solo voto, pues los 
nuestros se saben de qué tinte son- por la mii!­
ma razón hemos soUcitado que, en esta oportu­
nidad, a la Presidencia se la trate con la mis­
ma norma con que se ha tratado al Ministerio de 
Agricultura. SOlicito, en consecuencia, que Se re­
chace la adquisición de nuevos automóviles para 
la Presidencia de la Repúl):lca en drcuwtanc1as 
de qu-e se exige sacrificios a todo el mundo. 

'El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- ¿Me permIte, señor Presidente? 

El señor ATIENZA lViccpresidente).- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRl <Ministro de Hacie:1da). 
- En realidad, esta adquisición no va a impor­
tar mayor: gasto, porql.le la venta de los ac\uales 
autcmóviles va a dar lo suficiente para pagar 
estos otros, que se van a comprar a precio de 
fábrica. En realidad, no va a haber mayor gas­
to, sino todo lo contrario, pues los actuales au­
tomóviles están viejos y gastan mucho en ben­
cina y en repuestos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrczc:o 
la palabra. 

Ofrezco la pa1tWra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación propuesta. 
-Durante la votación: 
Ell señor GODOY. - El Honorable señor Rerre­

ra Lira, desde el accidente. es enemigo de toda 
clase de vehículos. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa.· 9 
yotos; por la negativa, 38 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable RP-­

iíor Berman ha formulado la Siguiente indica· 
ción: 

"Ministerio de Relaciones Exteriores, 05101¡04If-3 
Para substituir el busto de don Bernardo O'Hig­
gins, en la 'Unión Panamericana, $ 200.000". 

El señor ATIENZA (Viceprel'idente). - Esta 
indicación requiere el asentimiento del Ejecutivo 

Ofrezco la palabra al señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro oe Jracienoll.) .. 
- Yo no tengo inconveniente en aceptar la in­
dicación, pero no ha llegado el oficio respectivo, 

El señor CONCHA. - Es necesario el oficio, 
señor Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Dt 
acuerdo con el Reglamflnt.o, la Mesa declara en­
tonces improcedente esta indicación, 

El señor BERMAN. - E:.1 tiendo que el sefior 
Ministro incluirá entonces esta suma en los Pre­
supue·stos, lo que, desde luego; agradezco. 
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El señor SECRETARIO. - El Ejecutivo ha 
formulado la siguiente indicación: 

"MINISTERIO DE HACIENDA. - Subsecreta­
ría. - 06[Ol[04[b. - Agregar la frase que se ln­
dica a continuación, después de las palabras "ho­
ras extraordinarias" del párrafo 1.0 de la glosa 
que figura en el ítem indicado: "y para pagar 
análogos trabajos y en la misma forma, a los 
miembros del Poder Judicial y a .Jos funcionarios 
pertenecientes al Escalafón Judicial de los Tri­
bunales del Trabajo, sujetándose por esta sola vez 
a los términos del Art. 28.0 de la Ley N.O 8.282". 

El señor ATIENZA (Vicenresidente). - En dis-
cusión la indicación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAIRA. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de ella Su Señoria. 
El señor MAIRA. - Esta indicación ha sido 

formulada sólo para salvar un error, porque en 
el cálculo resvectivo estaba incluído el Poder Ju­
dicial, pero en la glosa respectiva no figuraba. 

RI señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
R1 no se pide votación, se dará por lVprobada 

la indicación propuesta. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - Los señores Godoy 

v Berman han formuJ.ado la siguiente lndlpa­
ción: 

"Ministerio de Hacienda, Subsecretaría. - t,a 
glosa correspondiente redact.ada .en la siguiente 
fnrma: 

"06[01104Ib. - Para pagar trabajos extraordina 
rios, de acuerdo con, el artículo 28 de la Ley N.O 
8.282. desde elLo de enero al 31 de agosto del 
presente año. al personal de empleadOS de la Ad­
ministración Civil Fiscal que no goce de trienios, 
quinquenios ni de pagos por horas extraordina­
rias. 

No obstante, gozarán de este beneficio los fun­
cionarios acogidos al régimen de quinquenios, y 
que prestan sus servicios en las oficinas de la 
Subsecretaría y de las Dirf'cciones Generales del 
Ministerio de. Educación Pública". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - El se­
ñor Ministro de Hacienda ha declarado que no 
acepta la indicación propuesta. 

En consecuencia, la Mesa siente mucho tener 
que declararla improcedente. 

El señor SECRETARIO. -' Indic'ación del se­
ñor Berman para que, en el ítem 06101104 v-4, se 
~l¡bstituya la glosa por la siguiente: "para cubrir 
las con::lo!1aciones de prést.amos a los empleados 
fiscales de la provincia de Macama, sólo hasta 
la concurrencia de tres mil pesos". 

El señor CONCHA. - Pido que esta indicación 
se vote conjuntamente con la que he formulado 
a este respecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a dar lectura a la indicación del Honorable se­
ñor Concha. 

El señor SECRETARIO. - La indicación del 
seiíor Concha es para suprimir en el ítem 06iOli04/ 
v-4 la frase: "estas condonaciones serán califica­
das por el Ministerio de Hacienda"; colocando 
en su reemplazo, precedida por una coma, la 51-

gUiente: "a prorrata del monto de cada uno de 
los respectivos saldos adeudados". 

El señor BRAJ.'iES.- Eso es lo justo. 
Nosotros apoyaremos la indicación formulada 

Por el ~onorable señor Concha, porque la est1.' 
mamas Justa._ Además, tengo especial encargo del 
Honorable senor Melej para manifestar que él la 
acepta ampliamente. 

E.l. señor. A!IENZA (Vicepresldente),_ En vo­
ta~lOn la mdlcación propuesta por el Honorable 
senor Concha. 

Tiene~ la palabra el Honorable señor Concha. 
E~, senor CO.NCHA.- He formulado esta indi­

caClcn a petICIón de mi Honorable Colega señor 
Wa)ker. qUe se encuentra ausente. 

Estimo que esta indksción contempla los deseos 
del Honorable señor Berman, o sea, de que. fe 
pro~Tatee lo que se va a condonar. porque eso es 
lo Justo. Creo que el señor Ministro de Hacienda 
no va a condonar la totalidad de los préstamos a' 
unos y a otros no. Lo justo es qUe esta condo­
nación se haga a prorrata de lo que se debe. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haciend:t). 
- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),_ Tiene la 
pa1a,bra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Yo acepto gustoso la indicación formulada, 
pero habría qUe modificar la red'acción de este 
í~em, porque si 19s condonaciones se hacen a pro­
rrata. no se podrán utilizar los fondos. Así es que 
yo salvo mi responsabilidad si esto llega a ocu­
rrir. 

El Sf'!ñor ATIENZA (Vicepre,idel1te)._ La Ho­
norable Cámara ha oido las declaraciones formu­
ladas PDr el señcr Ministro de Hacienda. 

El señor BERMAN. - Pido 13 palabra. 
El seüor ATIENZA (Vicepresidente'._ Tiene la 

palabra el Honorable Diputado informante' a 
continuacién, el Honorable señor Berman. ' 

El señor MAIRA.- Yo qUiero hacer presente 
la conveniencia de suprimir en esta glosa la ex­
~resión "Caja de CaN bineros", porqUe a esta Ca­J:. no se le debe na~a, según antecedentes que 
e:usten, po; cuyo motIVO no hay razón para que 
fIgure aqm. 

Antes de continuar el debate, quiero solicitar 
de la Mesa que solí cite el asentimiento de la Sah 
para prorrogar la hora hasta el término de la 
discusión del proyecto y así pOdríamos evitar la 
sefión de la tarde. 

El señor ATIENZA (Viccpresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cámara. 
para prorrogar la hora, hasta dejar totalmente 
despachado el proyecto. 

Acornado. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL_ Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
~l señor BE'RMAN. - En la sesión de ayer f!x­

pllqué el alcance de nuestra indicación. • 
. En_ las pro-vincias de Atac!ima y Goquimbo, en 
el ano 1946, hubo un temblor, y esto dió motivo 
para. que se procediera en la misma forma que 
Se hIZO con los damnificados de la zona dllvas. 
tada del sur con motivo del terremoto del año 39. 

Pero, señor Presidente, parece que algunos fun­
cionarios pÚblicos aprovecharon muy bien la €'X­
periencia, ya que en el terremoto del año 39, 
donde hubo un millón <le damnificados, el Con-
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greso Nacional despachó posibilidades de présta­
mos hasta de cinco mil pesos a cada Caso. Na­
tulame7Jte que, aparte de ello. cada empleado 
públlco o Carabinero pUdo recurrir a sus Cajas 
reEpectivas y solicitar nuevo crédico con cargo a 
sus ·derechos individuales 

La Óámara, cuando trató una iniciativa nuestra 
ele condenar los préstamos de l3 Corporación de 
R,econstrucción y Auxili.o, redujo la condonación 
de 5 a 2 mil pesos. 

Pues bien, Honorable Cámara, en esta oportu­
nidad lOS préstamos otorgados no han sido hasta 
5 mil pesos, sino que, de acuerdo con una lista 
que tenemos, han subido hasta 17 mil pesos, JI no 
es posible, a nuestro juicio que en vísperas de 
elecciones. . . ' 

El señor ROSALES. - Exacto. 
El señor BERMAN. - , .. Ee Quiere hacer s1m­

patía electvl'al con recursos fiscales. 
El señor ATIENZA (Vic,epresidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El sefíor BERMAN, - La Cámara rechazó en 
una oportunidad la idea de condonar los présta­
mos provenientes de fon'dos directos de la Caja 
de Emp~e~~os Públicos y Periodistas y de la Caja 
d,e ~rev!SlOn de Car,abineTos. Sin embargo, ahora 
el Flsco acoge estos préstamos y los quiere con­
donar por su cuenta CC\':l este proyecto de suple-
ment()s. . 

Los Carabineros, frente al rechazo de la Cáma­
ra, pagaron los présbnlOs que tenfan de cuatro 
tres, dos mil ochocientos y mil doscientos pesos: 
algunos. La caj,~ de Previsión de Carabineros ma­
nifiesta por oficio qUe estos préstamos están to­
talmente cancelados. 

Yo pregunt,o ¿qué va decir ahora este piersonal, 
en su mayorla modesto y Que ha recibido sumas 
escasas, al saber que, d.espués de haber cancelado 
sus préstamos, el Gobierno procede a condonar 
sumas muy superiores a las qUe a ellos se les 
concedieron? 

¿Por qué esta diferencia de procedimiento para 
el personal de Carabineros y el civil? ¿Será por 
que el personal de car'sbineros no va a poder 
votar el dia de las elecciones de marzo próximo? 

El! ne<,"€sario hacer justicia pareja y esa Justicia 
pareja co~sistirfa en qu-e si la Cámara condona 
los pré,tamos del per,~onal civil de la Administra­
ción Pública, debe devolverle el dinero a los Ca_ 
rabineros que se adelantaron a cancelar porque 
la Caja los obligó. Como no queremos llevar las 
cosas al extremo, hemos fiJado un limite. Por 
eJemplo, al que ha recibido $ 15.000 se le con­
donan $ 3,000 Y que pague la diferencia, porque 
de 10 cor.trarl0, si es que este millón y medio de 
pesos no alcanza para condonar todo,s los prés, 
tamos, vendrá un ~egundo suplemento, 'o en el 
Presupuesto E(~ c{)nsultará una ParUda para ase­
gurarse la conciencia electoral de toda esta gen 
te el': determinada orientación. De ahi que, velan­
do por la rectitud del proceso electoral de marzo 
próximo, para que nadie se encuentre compro­
metido por esta prebenda que va a recibir del 
GO'bierno, hemos reducido este derecho a la con­
donación de hasta $ 3,000 por cada peró:ona y 
creemos c:,u,e la Honorable Cámara no puede s,er 
más pródiga. 

El sefior LABBE.- ¿Me permite, set!.or PresL 
dente? 

El sefior ATI'ENZA (Vicepresidente).- Tiene 
!a palabra Su Señor:a, 

E,l sefíor LABBE.- Señor PresIdente, no en­
tendí por qué el &eñor MiniEtro de Hacienda di­
jo que tal vez no podría pr~perar en el hecha 
la indicacJcn del prorrateo a la cual se refirió 
el Honorable señor Concha, Me parece haberle 
entendido que posiblemente en el hecho inope_ 
rante, porque no ~e alcanzarían a hacer los €S_ 
tudios d-e1 prorrateo durante lo que resta d~l 
año; ¿Seria tal vez, é&e el alcance? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) - ¿Me permite, Eefior Diputado? 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente), - Tiene 
la palabra Su Sefioría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien. 
da) '-, No pOdría explicarle con exactitUd a Su 
Señona este PL'lltO; pero me dicen que hay algu_ 
nas dificultades d,e orden legal para el efecto 
de hacer condenaciones si van a <er decarác_ 
ter parcia!. El año pasado se destinaron $ 500,000, 
a elOte, obJe~o '! no se han podido aplicar, porque 
la GaJa senalo el procedimiento para que se pu­
diesen destinar los $ 5(}O.000 a cancelar total­
m~nt: algunos de estos préstamos, pero no a dis­
tnbUlrles, porque no se podían hacer cancelaclo_ 
nes parcial.es, ya qu,e la ley hablaba sólo de can­
celaciones y, en consecuencia, éüas no se 'pod:an 
hacer parcialmente. 

E.sa es la explicación que me dieren en el Mi­
nisterio. 

Yo no soy abogado, a.':i es que no sé cuál sea 
la razón legal. 

El sefíor LABBE.- Agradezco mucho la explL 
cación del señor Ministro; pero no veo que pue­
da existir prohibicién alguna, dentro de nues­
tro~ conceptoli jurídicos nI dentro de nUNtras 
nomenclaturas legales, frente al mando imp.era_ 
tivo de una ley, como sería ésta, que pueda dis­
poner la condonación total o parcial, o la con­
donación inmediata o a plazo. La leyes sobera_ 
na para disponer ésto o aquéllo y sus disposicio­
nes deben ser atendidas y cumplidas. 

Por eso estimo que la condonación parcial, ba­
jo el aspecto de que sólo pudieran beneficiar a 
ciertoll deudores, no es cuestión de que impida 
el cumplimiento de la ley, sino que, en mi con_ 
cepto, es, precisamente, cuestién de justicia. Por 
eso es que no alcanzo a comprender por ,!:ué ra­
zón sólo se ha ben.eficiado a los empleados fis. 
cales y a los Carabineros y per qué no se coro_ 
prenden también en estos beneficios a . todos 
aquellos que, ~egún la ley, pued,en invocar la ca­
lidad de deudores, Tales podrían ser les emplea­
dos semifiscales, los de inEtituciDnes de adniinb. 
tradón autónoma, los miembros de las FuerzaS 
Almadas, qUe tambiér.. tienen SUs propias Cajas y 
que también, es posible, hayan t.enido que otor­
gar pré3tamos a sus impon en tRB, POI' lo r.ual el_ 
timo que d,ebían estar ccmprendidas dentro de 
esta disposición. 

Por estas razones, sefior Presidente,' he suscrL 
to una indica,clén, en compañía d.el Honorable 
señor 'Prieto Concha, para hacer extensivos los 
beneficios de esta ley, en el aspecto congidcrado, 
a tedas los imponentes de las Cajas que se en­
cuentran en una ~ituaclón similar. 

Por otra parte no veo que haya ningún incon_ 
veniente, si la ley as! lo mada, en que se efectúe 
una condonación parcial, que tal alcance tendr1a 
el prorrateo. EEo si que si el! la distribución d" 
esta condonación, hay un deudor de 15 mil pesos 
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y otro deudor de dos mil pesos. el prorrateo no es 
de eqnidaCi. 

Es más equidad. entonces, t.oma,r una suma de~ 
terminada de condonación .. ~,ean dos. trp-s. cuatro 
mil pesos. y.3. que comprendo que con esta clnti~ 
dad no se V3. a alcanzar al pago de la totalidad 
de las conéionactones. 

Nada más. ~eñ(\r Presidente. 
El señor GODOY.- Pido al palabra. 
El señor ATrENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. . 
El señor GODOY. - No habria intervenido. sE!­

fiar Presidente. si en realidad no apareci,era tan 
grosera la injusticia que se va a perpetrar si se 
aprueba la glosa en la forma en que viene redac­
tada o se acepta la proposición hecha por el Co­
mité Conservador. apoyado por el Comité Radi~ 
cal, para hacer la devolución a prorrata; y si no 
hubiera una situación de hecho, como es la de que 
el personal <Le Carabineros. que recibió esos prés­
tamos a través de su Caja. procedió a devolver~ 

los totalmente, según consta del oficio con fecha 
primero de diciembre de este año de la Direc­
ción General de Previsión Social, especificando la 
cantidad, generalmente muy baja, que recibió ca­
da uno de los beneficiados. 

y si hubier3. la posibilidad de que a esta gente 
también le fueran condonados sus préstamos. por 
lo menos, podrb d,ecirse que hay cierto y relativo 
sentido de justicIa. 

P.ero, como muy bien lo ha dicho aquí el Honu­
rabIe seilor Berman. los "p~ees gordos" son los 
que "se tiran al plato", como acostumbw,l1. y 
muchas veces. aunque no se le ha quebrada ni el 
vidrio de un espejo, sin embargo, sacan 12, 15 e 2U 
mil pesos. o sea. "hasta donde les da la correa". 

A ellos se les va a devolver todo. Pero a aqué­
nos que no pueden deliberar, porque las Cajas or­
denan y s'e les hacen descuentos P01~ planillas. e. 
ésos no les va a tocar nada. 

y es problb),e que estos elementos humildes ha· 
yan vivido eu casas de coligue o de otro materia) 
ligero. casas qu-s se les han venido abajo con el 
movimiento sísmico de Copiapó, mientras que las 
otras propiedades. de mejor materlal. <:¡uedarC'u 
en pIe y sus perju!·cios han sido muy pequeños. 

En re1Jidad, aq~'ello no fué un terremoto sino 
un temblor de intensidad má. o menes fuerte. Púr 
eso, ,s,eñor Presidente. creo que no hay que confun. 
dlr las cosas. El señor Ministro me <lec!a hacl'l 
un momento que este asunto se debe a compromi­
sos anterior,es. El señor Ministro es 10 suficienti'­
mente honorable para dejar muchas veces aquí 
a &9.lvo opiniones, porque son cosas que, en cierto 
modo. tienen trascendenci '. tienen un alcance 
electoral. Aquí se trata de ir después a cobrarle 
preCio a cierto electorado diciéndole: "Yo 106 [le 
servido desde el Gobierno. Yo, como Diputado 
por la prOVincia de Atacama. fui el que consiguió 
esto. Gracias a mí. ustedes van a ser liberados 
de pagar doc,e o quince mil p·esos". Pero ésto, ~e­
ñor Presidente. es una especie de cohecho, es un 
acto deshonesto que no honra a la Corporación 
al conooerlo· y tratarlo con la ligerezl con que 
00 está haciendo. 

Por eso creo que seria p¡referible, en un gesto 
de dlgnld·'l.d, que se rechazara esta materijil y que 
a los funcionarios que se quiere beneficiar, tal 

como se hiciera con Carabineros, se les hlClera 
efectivo el cobro. Lo otro es lo irregular e ilegal. 
En subsidio, que se acepte la Indicación del BOIlU­
ble señor Berman que es mL'cho más justa, o sea. 
que se les libere de" una determinada c'lntidtc1.d. 
esto es. de hasta tres mil pesos y que paguen lo 
demé.s los funcionarios que adeuden mayores su· 
mas. 

El ::efior A'l'IENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Tiene la pala.bra el Honorable sefior Berm'ln. 
El sefiur' BERMAN.- El debate sobre el$te itero 

está reducido a los siguIentes términos: 
Algunos señores Diputados desean que la Ca.­

mar,a despache la Partida como figura en el pro­
yecto, con uno y med)o mlllón de pesos. 81 lit! 

aprueba en esta forma. no va a alcanzar la suma 
para cubnr los tres millones que deben los em· 
pleados públicos, más $ 400.000 de intereses. Por 
tanto, va a haber que recurrlr al procedimiento 
insinuado por el señor Ministro de Hacienda, Oe 
pagarle la deuda a algunos hasta la concurren­
cia de este millón y medio de pesos. Peru, ¿quié­
nes serán ésos? 

Por eso, porque puede baber parCialidad. des~ 

de luego. no part!cipamo.~ de la redacción que 
figura en el proyecto. 

En segunda lugar, tenemos la indicación del 
Honorable señor Concha, en el sentido de pro­
rratear esta cantidad ya que no se podrá cubrir 
el total a todos los deu40res, que son más de 
quinientos. Esta indicación de prorrateo Signifi­
ca qUe el que ha recibido dos mil pesos ve:-á 
condonada la mitad, o sea, un mil pesos. y el que 
ha percibido quince mil.' verá condonado sie-te 
mil quinientos. A nuestro juicio. tampoco e.~ 
equitativa. 

Quedaria, señor Presidente, la Indicación nlles~ 
tra, que corresponde exactamente al crlter:o Que 
en otra bportunidad ftdoptó el Honorable Con~ 
greso, y recuerdo que fué a petición del Honorable 
Diputado Señor Eduardo Ale~sandri, para Que se 
condone hasta la r.oncurrencia de una cant.\ñad 
fU:=¡, ya que el terremoto ha tenido efectos l¡ua­
lp,~ para todos. 

En esa oportunidad, no~otTos aprobamos la 
condonación hasta de dooS mil pesos; ahora. con 
el alza del costo de la vida. hemos subido en nD 
cincuenta por ciento esta cantIdad Que es lo Que 
""rresponde al alza prcdur.ida entre los afios 
1946 y 1948. De aqu! que e,<\tablezcamos. nara 
que la Honorable Cámara haga justlr.la. una con­
nonación hasta la concurrencia de $ 3.000. 

En esta forma se hace justicia. a pesar de que 
advertimos qUe Carabineros no se favor~p. eon 
este proyecto. Se propone eliminarlos, por all". 
dio de una indicación, porque Va han pagado y 
no se puede cont:1onar lo que está pagado. 

Tampoco se favorece a ningún empleada QUe 
ha recibido préstamos de otra Caja siendo riam~ 
nificado. porque taxativamente se dice aau1: Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas: tamoo­
r.o !lB favorer.en los miles de obreros efect:va­
me-nte damnificados ni a mucha ¡rente Que no 
nertenece a nlngunfl Caja de Previsión .. 

SI la Honorable Cámara desea hacer verdade­
"a ju!'ticla. debe dar a todos por igual, y en E'sa 
forma rucanzaria esta partida. Por otra parte. 
rre(l que la Caja de EmpleadOS PÚbl1cos '1 Pe-
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riodlstas debe aceptlll" una amortización de la 
deuda si se acepta el procedimiento que inoinuo. 
El empleado que no puede pagar $ 15.000 Y ahuna 
dinero fiscal por la cantidad de 3.000, quiere de­
cir que reduce su deuda a 12.000. ¿Por qué va a 
hab' r un impedimento para reducir las deudas tn 
cierta proporción? Nada obliga. a cancelarlas to­
talmente y en forma inmediata. 

Por eso nosotros sostenemos nuestra indica­
ción. 

El sefIor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
(¡pnado el dp.batc. 
s? van a votar las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho­

norallle señor Berman, para que, en la gl-osa del 
ltem 06í04¡Ol[b-4, se establezca que la condona­
ción sólo s·erá hasta la con('urrmr.ia de $ 3.000. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- En vo' 
tación la indicación propuesta. 

-Practicada la votación en forma económica, 
db el siguiente resultado: por la afirmativa, 27 
votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor ATIENZA· (Vicepresidente).- Apro· 
bada la indicación. . 

El séñor SECRETARIO.-Indicación del Ho­
norable señor Berman para suprimir la frase "y 
la Caja de Carabineros". 

El señor ATIENZA (ViCep1'8Sidente).- En vo­
tadón la indicación propuesta por el Honorabie 
señor Berman. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la indicación,' 

-HABLAN VARIOS SEl'rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.," 

El sefior LABBE.- No. porque no sabemos a' 
ciencia cierta ... 

El señor DIAZ. - Hay un oficio. 
El señor BERMAN.- Hay un oficio. 
El señor LABBE. - P.ero, no hace faIta ... 
-HABLAN VARIOS SEtifORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
E~ señor BERMAN.- Señor Presidente, voy a 

retirar mi ind¡'cación, El pesar del oHcio, po~ si 
quedna algún caso pendiente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable sefior B€rm'in ertira S'J indicación. 

Si el parece a la Honorable Cámara, se dará 
por retirada. 

Acordado. 
Queda retir.ada la indicaci6n. 
Se da también por retirada la indicación del 

Honorable señor Concha. 
El señor SECRETARIO.- Acaba de llegar a 

la Mesa una indicación de los Honorabl,es sefIo­
res Prieto y Labbé, para agregar la Siguiente fra­
se: "En la misma forma se condonarán los prés­
tamos que se hay.an hecho por las instltuclonp~ de 
preVisión a los miembros de las Fuerzas Armadas. 
a los empleados de empresas semifi.scales o de 
administr.ación autónoma". 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) . - Sefíor Presidente ... 

El señoT ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
pal'bra el señor Ministro de Hacienda. . 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haclen­
ria) . - Si como ahora se ha háblado. se tija la 
cifra de la condonación en la. cantidad de tres 

mil pesos, y se extiende el número de berwficia­
dos. seguramente los fondo~ cons:.lt1dos en esta 
Partida van a resultar insuficientes, y enwnces 
nu se va a pode!' condonar nada a nadie. 

El señor SANTANDREU. - señor PreSidente. 
reglament.;¡,riamente no se puede ... 

El señor ATIENZA (Vicepr.esidente).- Debo 
ad.vertlr a la Honorable Corporación que esta in­
dicación requiere el asentimlento unánime .1e la 
Sal::t. 

El sefIor SANTANDREU.- Exacto. 
El señor ATIENZA ,(Vicepresidente).- SoliCi­

to el asentimiento unánime de la Sala para so­
meter a discusión y voliación esta indicaCIón. 

No hay acuerdo. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho­

norable s,eñor Prieto, para suprimir la. partida 
de $ 47.000.000 del Ministerio de Hacienda. Sub­
secretaría.- 06¡01[04[v-6. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la indicación propuesta. 

Ofrezco .la plabra. 
El sefIor PR, ETO (don Camilo).- Pido la p2\.' 

labn, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Prieto. 
El sefIor PRIETO (don Camilo).- En la dis­

cusión general de este proyecto ya di las razones 
que nos asisten para rechazar est:l Partida. No 
creo que sea necesario insistir. 

Creo qtte dentro del régimen en el cual est.amos 
vívi<endo. no es conveniente que estemos dando di­
nero a las instituciones semiflscales par:J. mau­
tener empresas que dejan pérdidas. 

No corresponde al Estado afrontar est.a clase 
de activid:ldes. 

Por una razón doctrinaria he formulado esta 
indIcación . 
. El ATIENZA (Vicepresidente) .-- Ofrezco la pa­
labra. 

Ofrezco al palabra. 
Cerrado el dehate. 
En votación la indicJ.ci6n prop::resta. 
-Practicada la votación en forma económica., 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 16 
votos; por la n~gativa, 18 votos. 

El s¿fIor ATIENZA (Vicepresidente).- Re,cha~ 

zada 1'1 indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho­

norable, señor Correa Letelier, para que en el 
...Ministerio de Obras Públlcas y Vías de Comuni· 
cflción. SUbsec:retarfa, se rebaje en $ 80.000.000 
la Partid'! de $ 190.000.000 para entregar a la 
Empresa de 10il Ferrocarriles del Estado". 

El s~ñor ATIENZA (Vic:epresidente).- En dis-
cusión la indicación propuesta. 

Ofrezc:o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la pa­

labra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su señoría. 
El E:eñor PRIETO (don Camilo).- (lomo el Ho­

norable señor Correa tuvo que Ilusentarse de la 
Sala. me soHcitó que manifestara a la Horlorable 
Cámara que el propÓSito que persigue al formu­
lar esta indicación, es qUe 11 Empresa de los Fe­
rrocarriles pueda pagar la. gra~ificaclón anual qua 
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acuerda a sus obreros y empleados, y que ascien' 
de a 110.000.000 de pesos, según los datos sumi­
nistrados por el Honorable Diputado In!otmante 

Pero el Honorable señor Correa no desea, y yo 
comparto su criterio, que el resto de la partida 
se destine a mantener empresas que dejan pér­
didas, como ocurre, y ya lo señalé hace un mo­
mento, con la empresa naviera n·el arChipiélago. 

Creemos que esta suma que anualmente se e~tá 
dando pOdria reducirse con..'iiderablemente, limi­
tándola a una cantidad mucho menor, y entre­
garse a una empresa privada, para que ella se 
encargara del servicio, como se hacia antigua­
mente. 

Esta es la razón q\1e ha llev8ido al Honorable 
señor Correa Letelier a formul,ar su indicación. 

Nada más. señor PresIdente. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra tel señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienoa). 
- Creo que eEta indicación procedería en el Pre­
supuesto que va a vanir para el próximo año; 
pero en este caso Se trata de cubrir un nfificit 
de la Empresa, que la podría colocar en situación 
de tener que interrumpir sus servicios. Por esto 
me atrevo a rogar a la Honorable Cámara que 
no acepte la indic,ación, porque crea una sit.ua­
ción sumamente grave. ya que la Empresa tiene 
sus gastos hechos. Para el próximo año se podría 
innovar, pero para éste resulta absolutamente im­
precedente. 

'El señor GODOY. -- Pido la pal·abra, señor Pre-
sidente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado informante; a 
continuación, la concederé a Su señoría. 

El scií.or MAIRA.- El señor Ministro de Ha­
cienda me .ha ahorrado paJ.abras, ya que iba a 
manifestar lo mismo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el aañor Godoy. 

El s·efíor GODOY.- Quería decir, señor Presi­
dente., que aparecería como una incongruencia el 
que la Cámara neg'he estos recursos. Por lo de­
más, ya vamos a tllner tiempo para examinar 
todas las gestiones financieras y administrativas, 
una vez que llegue el financiamiento de }oa Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Pero la incongruencia que deseo señalar es que, 
Con los votos conservadores y liberales, se aprobÓ 
un proyecto del Ministro de Hacienda o de Eco­
nomía, eorreligionario de los Diputados liberales, 
señor GoyUa ... 

-HABLAN VARIOS SE,.l\i'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Eu señor GODOY. - Pues bien, señor Presi­
dente. fué ese Ministro el que llegó aquí a la Ho­
norable Cámara con un proyecto para comprarle 
todos los "cachuchos" a Menéndez Behetty, que 
tenía el monopolio del transporte en nuestro li­
toral austral. 

Ahora bien, si para crear entonces el departa­
mento marítimo de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, ayer hicieron eso, cómo hoy quie­
ren hacer otra cosa y privar de medios de ca· 
munlcación, sin mayor examen y sin atender a 
la. situación de hecho que la afecta, a toda una 

región del país, que está casi aislada del centro 
de la República. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Honorable 
Diputado, simplemente he propuesto la solución 
de volver a las empresas privadas. 

El señor GODOY. - Su Señoría propone vol­
ver a la empresa privada; la destruyeron ayer 
para convertirla en un servicio público, y ahora 
quieren volver a ella. Están como esos nUios que 
no saben si quieren un elefante o un chupete. 
No los entiendo. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Se. come­
tió un erro~. 

El señor GODOY. ...:. ¡ Ahora dicen que se co­
metió un error! 

El señor PRIETO (don Camilo). - y los erro­
res se corrigen. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. - Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor GODOY. - Me limito a sefialar una 
incongruencia que podria ser funesta si prospe­
rara esta indicación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación propuesta por el Ho­

norable señor Correa Lételier. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, io 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del Ho­
norable señor Baeza, para que en el Ministerio 
del Interior, se agregue una glosa que diga: "Ca­
ja de Crédito Popular, $ 68.000.000". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - La in­
dicación propuesta por el Honorable señor Baeza 
requiere el asentimiento del Ejecutivo. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Señor Presidente ... 

El sefíor ATIENZA (VicepresIdente). - Tiene 
la . palabra el Honorable señor Ministro de Ha-\ 
cienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Es el propósito del Ejecutivo enviar un pro­
yec,to en favor de la Caja de Crédito Popular. 
Ese proyecto ha llegado a mis manos sólo hace 
algunos días _ Lo he estado reclamando desde mI 
llegada al Ministerio. 

Como no es posible discutirlo a esta altura. mi 
propósito es el de introducir algunas disposiCio­
nes relacionadas con esta Caja. en el proyecto 
de mejoramiento de los empleados públicos. En 
esa oportunidad llegará el momento de pronun­
ciarnos sobre esta situación. 

El señor BAEZA. - Agradezco la explicación 
del señor Ministro y retiro la indicación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Queda 
retirada. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del Eje­
cutivo para que en el Ministerio de SalUbridad. 
Previsión y Asistencia Social, Dirección General 
de Pro.tección a la Infancia y Adolescencia, se 
agr~gue el ítem 16103104 d2, "para pagar al per­
sonal a jornal una gratificaCión equivalente a un 
mes de jornal base, $ 100.000". ' 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En dis-
cusión la indicación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor DIAZ. - Que se apruebe por unani­

midad. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bada la indicación propuesta. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - Indicación del Eje­

cutivo, para que en el Ministerio de EJconomla y 
Comercio, Subsecretaria, el ítem 17¡01¡04¡b "Gra­
tificaciones y premios", se aumente en treinta 
y dos mil pesos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En 
discusión la indicación propuesta. 

El señor DIAZ. - ¿Me permite, señor Presl­
aente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ. - Desearia saber, señor Pre­
sidente, por qué se aumenta este ítem. ¿QUé pa­
só con el error que se cometió? 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Es una 
lndicadón del Ejecutivo. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HacienC:a). 
-¿Me permite, señor Pl"€sidente? 

El señor ATIF.NZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra S11 Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministcro de HacienC:a) 
-Es para pagar a los obreros que quedaron sin 
¡<ratificación. 

El señor DIAZ.- Conforme. 
El ~efior ATIEN7.A (Vic2presMente).- Ofrez-

1:0 la palabra. 
Of~o la nalabra. 
Gerrllldo el debate. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobada la indicación propuesta 
Aprobada 
ll!¡ señor SECRETARIO.- Indicación del Eje­

cutivo para que, en el Ministerio de Economía y 
Comercio. Comisaxiato General de Subsistencias 
y Precio" se consulte el ítem 17¡06¡04Ib-2, para pa_ 
gar al personal de porteros aC<Jgidos a la Ley N. o 
4054. una gratificaCión equivalente a un mes de 
jornal baSl8, por la suma C:e $ 50.000. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente}.- En di·s-
elisión la indicfl.ción prn¡puesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C;puado el debate. 
Si le pance a la Honorable Cámara, se d'ará por 

8nrobada. 
Aprobada 
El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho· 

norable señor Prieto para suprimir la suma dp 
$ 1.930.949. ítem 17¡06104(vA. etel Ministerio de 
Economía y Comercio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión la indicación propuest>\. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAIRA.- Pido la palabra, señor Pre­

¡;;í<:iE'nte. 
El señor ATIENZA (Vioopre~idente).- Tiene la 

palabra 8u Señoria_ 
El S>eñor MAIRA.- Esta cantidad, como lo ma-

nifesté, señor Presidente, es para pegar las cuen_ 
tas pendientes de la construcción de~ Mercado 
"Presidente Rios" a los contratjs'tas y proveed~s 
que hicieroo "el Mexcado en la época en que esta 
obra no estaba cons·ultada en el Presupuesto Na­
cIonal, sino que tenía entradas propias. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresic:.cnte).- Tiene la 
paJabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo).- No Loa a in­
s:stir en las razones que tuve para preoontar esta 
indicadón, pues ya las había dado en la <lilScusión 
general. pero en vista de que el Honorable D~pu_ 
tado Informante se ha referido a la indicación, voy 
a explicarla. 

La razón que tengo para pedir esto es el hecho 
de que se nos presente un a,cto consumado. El 
Ccm'saria:o General de aquél entonces, sin tener 
alJ¡torización para hacf'rlo, sin tener facultades pa­
ra invertir suma alguna inicló la construcción de 
esce Macado, bm:can.do' un capitalista ~rticular. 
Aho,l'a se nos trae un hecho consumaC:o. No res­
pCl1oabilizo de ello al serior Ministro de Hacien­
da. como dejé constancia en la Comisión. Por 'el 
contrario, lo apredo, y l"€&p,eto la Iabo!!" que está 
haciendo. Pero no pOd"mos aceptar que los fllll_ 

cionaries públicos estén invirtiendo dinero que no 
poseen y que en seguida, traigan es.t'Ús hechos pa­
ra qUe nosotros los sancionemos. 

El s.eñor MAIRA.- Pido la palabra, :;eñor Pre­
~id·ente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El SEñor MArRA. - Cuando se construyó el 
l'v!e:-cado "Presidente Ríos", este E(2rvicio, que C:i­
r:gla el ComIsariato Gen-eral de Sui:>slstenc~as v 
PreciO, t·enía entradas propias. De manera que 
el contrato se celebró tomando en cuenta estas 
en'radas propia.~. que ahora han pasado al Pre_ 
Sl",puesto Naeional. 

E1 señor MU¡\¡OZ ALEGRIA.- Pido la palabra. 
El ,eñor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

ucar de ella Su Señoría. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.- Yo me voy a 

abstener de votar esta indicación, señor Presi­
dente, porque el Comisariato General de SubsL'L 
tencias y Precios, además de gastar dineros que 
no poseía, incurrió en un error, digámoslo a.,í, 
qu,e me voy a permitir denunciar: cor:struyó e,e 
Edificio en terreno ajeno, apoderándose del que 
la Caja ce Seguro Obligatorio poseía en la Ave­
nida Portugal, por el cual, desde hace cuatro 
años. no paga un solo centavo de arrendamien­
to. 

Por eso, considero que el Comisariato ha co­
metido dos errores: primero, apropiarse de te_ 
rrE>r:os ajenos sin pagar un cent:wo y, en seg'\lÍ­
da, iniciar CO!lstrucciones, que creo valen 8 ó 9 
millones de pesos, sin tener el dinero necesario. 

El [eñor DIAZ._ Pido la palabra. 
El Eeñor ATIElNZA._ (Vicepresidente).- Pued!l 

u<ar de ella Su S.eñoría. 
El señor DIAZ.- Sin pretender defender al 

COmisariato General de Su!bsistencias y Precios, y 
a pe::ar de los errores s,eñalados, considero justo 
que se paguen las deudas contraídas Con los ccns­
tructores de efe Mercado. Quizá estas personas 
necesiten dichos recursos para pagar a los (lIbrp.­
ros que han trabajado en esa obra. Si no se pa. 
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ga a estos constructorel!, seguramente los dam· 
:r.Uicados van a re,currlr a la Ju,sticia, 10 que pue­
de significar hasta el cierre del Mercado "Pre­
sidente Ríos". 

Por el servicio social qUtl este Mercado presta 
p, lit capital, vamos a dar nuestros vot,os favora_ 
bles a esta indicación. 

E.'1 señor ATIENZA (Vicepre.!lid~ntól).- Ofrez 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor CONCHA.- No, señor pre¡:idente, P')T­

que si la Mesa declara cerrado el debate ya U9.­
die puede u.sar de la Palabra. 

El seAor ATIENZA (Vicepresidente) .. - No h'~ 
declarado cerrado el debate. 

El señor CONCHA.- Lo dijo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- M ... ex. 

traña que Su Señoría diga eso. 
El señor CONCHA.- A mi me extraña mucl\o 

más la actitud de Su Señoría. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente l.-- Su f3t;­

ñoría debe tener má.s control. 
El señor CONCHA.- Debe mar:tenerlo pri.me­

ro Su Señoría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Tiene 

la palabra el Honor¡¡,ble señOr Cárdenas. 
El señor CARDENAS.- En verdad se hace un 

cargo injusto al señor Presidente, pues yo est'." 
ba mirándolo desde a~uj cuando solicIté la pa. 
labra. 

El Sleñor ATIENZA (VLce'presidentel._ Así ha 
sido, Honorable colega. 

1:1 señor CAR'DENAS.- En realidad, señor Pre· 
s.iderr:te, muchas veces tienen la culpa lo~ Hono­
rables Diputado~ cuando hacen indicaciones q'l€ 
hay que aclarar antes para votarlas en con~ien­
cia, como corresponde. 

Hay que tener pre~ente qUe la instalación Ile 
este Mercado tuvo por Objeto abaratar el COHU 
de la vida en un barrio de la ciudad. No tienen 
la culpa de la forma irregular en que se ha he_ 
ello la construcción, como ha dicho el Honora 

ble 5efior Diaz, los contratistas que hicieron los 
trabajos de buena fe y que ordenarOll esas obras 
en la creencia de que estaban basadas en ur:a 
disposición legal. cuando se aceptaron lal! pro­
puestas respectivas. 

A este respecto hay un sumario admini'trativC' 
para investigar la actuación de los fvncioua r(o~ 
que oroer:aron este:; gastos. 

En consecuencia. vamOl3 a votar negativamente 
la indicacilén para suprimir esta Pltrtida. 

El ser,or ATIENZA (Vicepresidente).- Ofreznr) 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaciÓll "a indicación propuesta por {J IT'J­

norable señor Prieto. 
-Practicada la votación en forma econó~nica, 

dió el dgl!iente resultado: por la afirmativa, t(} 

ve·tos; por la negativa, 27 TOtO!. 

El señor ATIENZA (Vi:cepre~idente). -- P. ::ha­
z,?da la indic'ci{n 

Terminada la discusión del proyecto. 

2.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEl\í 
BRO DE COMISIONo 

Ea señOr ATIENZA (Vioepresldente).- COn h .• 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuen­
ta de la rer.uncia y del reemplazo de un miem­
bro de Comisión. 

El Honorab1e Eeñor Achará.n Arce renuncia. \S 

la CcmiEión de Defensa Nacional. 
Se propone en su reem¡:-laZiJ al Hono: able se_ 

ñor Urrutía. 
Si le plHece a la Honorable Cámara ~e ¡feeo. 

taráe la renun8ia y el reemplzllo. ' 
Acordado. 
Se levanta la se.sión. 
--Se levantó la ",esión a las 13 horas ., 35 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P .. 
Jefe de la Re·dacción 


